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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE TUNGURAHUA

ÁREA DE SALUD N° 6  HOSPITAL DE PILLARO

TELÉFONO  873-117    873-585


DETALLE DE NECESIDADES DE INSUMOS MEDICOS MATERNIDAD GRATUITA

DESCRIPCION



CANTIDAD

Gasa  hidrófila rollos  90 x 100


50

Algodón rollos  en lib.



60

Agua oxigenada gln.
 


            40
Agujas espinokan        



100

Alcohol anticeptico gln.



50

Catlones N. 18-20-24



           200
Cepillos endocervicales



500

Clams umbilical azules 



400

Equipos de venoclisis



500






Espátulas de aire pts.




6
Espejos vaginales desechables medianos

500

Frascos para muestras de orina


300
Jabon anticeptico savlon litros


50


Jeriguillas 3 cm..




3000

Manillas identificación de la madre


300

Manilla identificación del recién nacido

300

Placas porta objetos
cjs,



10

Placas para tomas de doc



10

Spray fijador de placas
fcs.


12











Porta objetos cjs.




12

Suero fisiológico fcs. 1 litro



100



Pañales desechables R. nacido


500

Pañales maternales MIMI



500

Gorras quirúrgicas 




2000

Zapatones descartables



2000

Mascarillas de oxigeno niños


12
Mascarillas de oxigeno adulto


24
Termómetros orales




200

Bajalenguas ptx. X 500



24






Papel para eco rollos




10

Cotonetes pts.largas




50

Cinta testigo rollos




50

Papel para electrocardiograma rollos

6

Desinféctate cidex glns.



4

T. de cobre





50

Fundas recolectoras de orina adulto


12




Perican nro.18




50
Dafilon 3/10 a recta




60
Jeringa 20cm





50
MEDICINAS

Lactato de ringer x 10.000 ml. Fcs.


     500

Vitaminas prenatales tab.



10.000

Oxitocina ampollas




     500


Fluorane fcs.





         2

Fentanilo ampollas 50mg. Ml


       50


Gluconato de calcio ampollas


     100


Destrosa en agua  500 ml. Fcs.


     100
Multivitaminas fcs. Gotero



     500
Sulfato ferroso  fcs.




   1000


Vitamina k. ampolla




     500
Pillaro, agosto 22 del 2008

Señores

LETERAGO

Quito.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a Ustedes el despacho de las siguientes medicinas para Distribucion gratuita de conformidad al listado que adjunto:

DESCRIPCION DEL PRODUCTO


CANTIDAD

COSTO

AZITROMICINA  200 MG. SUSP. FCS.


  300


5.51

DICLOFENACO SODICO 75 MG AMPOLLAS

4.000


0.30


FLUCONAZOL 150 MG. CAP.



1.500


2.88

ISORSORBIDE MONONITRATO 20 MG. COMP   
     60


0.14

PARACETAMOL + SEUDOEFEDRINA 120 ML.FCS.
   200


1.71
GLUCONATO DE CALCIO




   100


0.50
DEXAMETAXONA  AMPOLLAS 4 MG.


   100


DIAZEPAN AMPOLLAS  10 MG.



     20
METOCLOPRAMIDA 10 MG. AMPOLLAS

   100

MORFINA 10 MG. AMPOLLAS



    20


RANITIDINA  AMPOLLAS 50 MG. 


   300
TRAMADOL  AMPOLLAS  100 MG. 


     80
Por la atención que brinde al presente, anticipo en agradecerle.

Atentamente

Lic. Aida Haro
ADMINISTRADORA AREA6

Píllaro, agosto 21 del 2008

Ofc.  .No 074-ADM-AREA6

Señores

MIGUEL ESTRELLA REPRESENTACIONES

Quito.-

Estimados Señores:

Expresamos  a Ustedes un cordial saludo  a la vez solicito se sirva DESPACHAR   el equipo que consta en la cotización N. 585 A1, que corresponde a:

BAÑO MARIA MOD. WB-7 MARCA MEMETH ALEMANIA 

PRECIO :                                                                                                      S/ 896.50

MICROCENTRIFUGA HAEMATOKRIT 210 ( 24 CAPILARES ) HHETTICH ALEMANIA PRECIO S/.2.112.00.

REFRIGERADORA PARA PLASMA MARCA NORLADE SA, : S/.    7.956.00

AGITADOR DE PLACAS MARCA BOECO ALEMANAIA COSTO: S/.402.60

RELOJ DE CUATRO TIEMPOS MARCA DAIGER USA: S/.                     44.77

TIJERA DE ACERO INOXIDABLE IRIS RECTA 9 CM.(2)

        4.00

PINZAS DE ACERO INOXIDABLE ANATOMICAS ( 2 )

        8.78


GRADILLA EN ACRILICO X 20 TUBOS




        4.50

Atentamente

Lic. Aida Haro Torres

ADMINISTRADORA

Píllaro, agosto 21 del 2008

Ofc.  .No 074-ADM-AREA6

Señores

MIGUEL ESTRELLA REPRESENTACIONES
Quito.-

Estimados Señores:

Expresamos  a Ustedes un cordial saludo  a la vez solicito se sirva DESPACHAR   el equipo que consta en la cotización N. 585 A1, que corresponde a:
BAÑO MARIA MOD. WB-7 MARCA MEMETH ALEMANIA 

 VALOR                                                                                                              896.50

MICROCENTRIFUGA HAEMATOKRIT 210 ( 24 CAPILARES ) HHETTICH ALEMANIA                                                                                                    2.112.00

AGITADOR DE PLAQUETAS MARCA HELMER USA COSTO            2.225.31/      
TIJERA DE ACERO INOXIDABLE IRIS RECTA 9 CM.(2)

           4.00

PINZAS DE ACERO INOXIDABLE ANATOMICAS ( 2 )

           8.78

GRADILLA EN ACRILICO X 20 TUBOS




           4.50
SUMAN







  
   5.251.09
Las especificaciones de cada equipo en proformas emitidas


Atentamente

Dr. Edgar Arcos


Lic. Aida Hare

Dr. Rafael López
DIRECTOR DE AREA 6

       ADMINISTRADORA
         LIDER FINANCIERA
Píllaro, agosto 21 del 2008

Ofc.  .No 074-ADM-AREA6

Señores

MIGUEL ESTRELLA REPRESENTACIONES

Quito.-

Estimados Señor:

Expresamos  a Ustedes un cordial saludo  a la vez solicito se sirva DESPACHAR   el equipo que consta en la cotización N. 585 A1, que corresponde a:

REFRIGERADORA PARA PLASMA MARCA NORLADE SA, : S/.    7.956.00

RELOJ DE CUATRO TIEMPOS MARCA DAIGER USA: S/.                     44.77

SUMAN








8.000.77

Equipos que serán utilizados en el Banco Sangre 

Atentamente

Dr. Edgar Arcos


Lic. Aida Hare

Dr. Rafael López

DIRECTOR DE AREA 6

ADMINISTRADORA
LIDER FINANCI

Píllaro, agosto 12 del 2008

Ofc. No 070-ADM-AREA6

Doctor

Edgar Arcos

DIRECTOR AREA No 6

Presente.-

Señor Director:

Expresamos a Usted un afectuoso saludo  a la vez que solicitamos permiso para  realizar  una  sesión con personal  ADMINISTRATIVO, FONIN Y EBAS, el día miércoles  20 de agosto y con el fin de no interrumpir las actividades de los profesionales  en las Unidades Operativas  esta sesión se llevara a efecto a las 15H00 en el salón del Hospital..

Seguros de contra con su presencia y su autorización anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Marco Gómez




Lic. Aída Haro T.

MEDICO FONIN




PROFESIONAL 3

Píllaro, 2008-08-06

Ofc. No .0.68-ADM-AREA6

Doctora

Tania Pazminio

RESPONABLE DE REC URSOS HUMANOS AREA No 6

Ciudad

Mediante acción de personal solicite mis vacaciones anuales de Ley del  21 de julio al 20 de agosto, al momento que me legalizo el Director   le manifesté que acuciaría los días  martes y miércoles  para  legalizar documentos inherentes a mis funciones de los cuales he cumplido de la siguiente manera:

30-07-  Recepción de proformas, elaboración de horarios, observación de trabajos de              electricidad, pintura, banco de sangre.

31-07    y 1 de agosto  me notifica mediante oficio que acuda a capacitación sobre SOAT

4-08      Previa notificación de Contraloría asisto a Delegación a retiro de información              ( del tramite en mención tiene conocimiento Director y Financiero  ya que                    remití copia del documento ) 

5-08     Arreglo de horarios con personal de servicios generales ( disponían de extra                 por el día del trabajador de la salud,  se solicito a Sra. Nancy Rivera                           suspenda el extra con la finalidad de proveer de ropa para las cirugías                         programadas para este día )


  Elaboración y  envío de información sobre insumos médicos solicitados por                 Maternidad gratuita



  Recepción y análisis de proformas  para la adquisición de equipos de uso                    medico con Financiero.

6-08
  Solicitud de insumos médicos de emergencia para su envió inmediato,                          elaboración y envió de oficios  a  proveedores de productos odontológicos                  sobre la donación de pastas y cepillos para  la Feria de la Salud 





  Disposición sobre movimiento de vehículos y otras actividades inherentes a                 mi cargo ( ordenes de compra, ingresos, comparativos.

A partir de la presente fecha y en  razón de que  mi tarjeta de control de asistencia no se encuentra en mi casillero, continuare con mis vacaciones aprobadas hasta el 20 de agosto del año en curso

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL 3 

Píllaro, agosto 12 del 2008

Señor

Patricio Cuesta

PRESIDENTA DE  LA FUNDACIÓN  CUESTA HOLGUIN 

Ambato.-

Distinguido señor.

Expreso a Usted un afectuoso saludo a la vez que  conocedora  de su alto sentido de colaboración para con las personas que nos sentimos afectadas en la salud, para  solicitarle  una ayuda económica  y realizarme una intervención quirúrgica de corazón abierto,  enfermedad  que la he venido padeciendo desde  mi nacimiento siendo intervenida quirúrgicamente   por primera vez a la edad de cuatro años  con el diagnostico de  DUCTUS Y COARTACION DE AHORTA 

En la actualidad a mi edad de 32 años acudí a control medico  en la cual los médicos especialistas me manifiestan que debo someterme nuevamente a intervención  quirúrgica de corazón abierto y al no disponer de los medios económicos necesarios para recuperar mi salud,  acudo ante su persona segura de ser atendida de manera favorable.

Anexo  copias de planilla de costo médicos, hospitalarios y otros

Atentamente,

Susana Elizabeth Izurieta Carrillo

Domicilio: Píllaro-Calle García Moreno y Carlos Tamayo

Tef. 2873054 

Celular: 098593889-096907890

Píllaro,  julio 18 del 2008-07-30

SEÑORES

FERROMEDICA

Quito.-

De mi consideración:

El Área de Salud N. 6 Píllaro, invita a Usted a proformar  bienes que a continuación detallo y serán  destinados para el Área de Salud N. 6 Píllaro

Basureros con tapa de acero inoxidable



19

Coche para curaciones  niquelado




3

Escritorio tipo secretaria





4

Mesa para balanza pediátrica





1

Estantes para medicinas  cinco repisas



8

Estantes para historias clínicas reforzadas la parte de atrás

7

Vitrina para medicinas





4

Franelografos







10

Sillas niqueladas forro corosil negro




6

Targeteros cardes pequeños





10

Carteleras







10

Coche para distribuir alimentos a pacientes



1

Remitir:

AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

SERVICIO. SERVIENTREGA Y/ O PROVEEDOR

Fax 284782-2874798-2873117

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3- ADMINISTRADORA

Pillaro, julio 28 del 2008

Doctor

Edgar Arcos

DIRECTOR   AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

Pillaro

Señor Director:

Pongo en su conocimiento que  mediante oficio N. ........  en el que me solicita reemplazar en Farmacia  mientras la  Señora Margarita Cordovilla Carrillo  hace uso de sus vacaciones anuales de ley del 1 al 30 de enero del 2008 ( treinta días ) trabajo que lo lleve a efecto  cumpliendo  con las disposiciones  que el servicio lo requería.

Por antes expuesto solicito se me proceda al pago de los haberes por el periodo antes señalado.

Indico que de mi reemplazo en Farmacia tiene conocimiento  Lcda.. Aída Haro, Administradora y Dra. Tanya Pazmiño - Encargada de Recursos Humanos.

Anexo. Oficio -Tarjeta control de asistencia-informe de actividades realizadas y   factura 

 Atentamente,

Dra. Graciela Guerrero

ENCARGADA DE FARMACIA  

MES DE ENERO 2008

Píllaro,  2008-07-21

Ofc. No – 063-ADM-AREA6

Licenciada.

Rita Montero L.

AUDITORA INTERNA JEFA DE EQUIPO 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Ciudad.-

De nuestras consideraciones.:

Por medio del presente  informamos a usted que dentro  del proceso de revisión de horas suplementarias y complementarias del personal del Área de Salud N. 6 Píllaro  en los años 2005 - 2006 se encuentran revisados y  del año  2007  de igual manera se aplicó  el procedimiento de pago en tiempo, sin que existan archivos del registro, especificando los días que se les pago en tiempo,  al personal que laboró en los días festivos, esto   se dio  por la falta de presupuesto, la ausencia de un criterio oportuno, unificado y  claro en el que  se especifiquen los sistemas para pagos. 

El año 2008 el control  de asistencia se realiza con reloj  digital  obteniéndose reportes   mensuales de cada trabajador, los  informes de  marzo,  abril   se recuperará mediante la revisión del sistema computarizado  porque el reloj registrador de asistencia  sufrió desperfecto, los cálculos  se han realizado aplicando las observaciones emitidas  por el Ministerio de Salud Pública y  con las mismas consideraciones  de los años 2005 y 2006

Cabe recalcar que en el año 2008, los trabajadores que laboren los días feriados serán recompensados en dinero mas no en tiempo como se venia haciendo en años anteriores

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres



Dra. Tanya Pazmiño

PROFESIONAL 3 ADMIN ISTRADORA

RECURSOS HUMANOS 

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3

Atentamente,

Dr. Edgar Arcos Arcos

DIREC TOR AREA DE SALUD N.  PILLARO

Píllaro, julio 16 del 2008

Señores

SEMYFARM Cia.Ltda..

Ambato.-

El Area de Salud  N. 6 realiza la devolución  de los siguientes  insumos medicos:

DAFILON 2/0  aguja  recta

240

1.40
336.00

08/2009

DAFILON 2/0  aguja  curva

240

1.40
336.00

02/2010

DAFILON 3/0  aguja  recta

156

1.40
218.40

SAFIL  3/0 aguja curva

216

1.80
338.80

05/2010

SAFIL  2/0 aguja curva

216

1.80
338.80

07/2009

SUMAN






1.568.00
A CAMBIO DE DAFILON DESPACHAR:

Catgut cromado  N. 1 caja



1

Catgut cromado  N. 0 caja



1

Catgut cromado  N. 2/0 caja 


el saldo

Cateter (  introcan ) N. 18 cjs. X  50


3


A CAMBIO DE  SAFIL

SAFIL  0 

SAFIL 1

Atentamente,

Dr. Edgar Arcos A.


Dra. Graciela Guerrero
Lcda.. Aida Haro

DIRECTOR DE AREA 6

GUARDALMACEN

ADMINISTRADOR

Representante por: SEMYFARM CIA. LTDA
Sr. Rafael Chicaiza.








BODEGUERO








RECIBI CONFORME

Nota: caducidad de DAFILON 3/0
24

24
04/2009

48 02/2009








84
02/2010

FECHA DE ENTREGA: 16-07-2008

Pillaro, julio  15  del 2008

Señores

ARCUNA

Presente.-

Mediante factura N.  480 emitida el 15-07-2008,  para la entrega de lencería , por el monto de 803.66, que corresponde al programa contingencia, lencería que será.

 entrega  a los quince días de  recibida la factura

Atentamente,

Dr. Camilo Bonilla



Lic. Aida Haro Torres

REP. ARCUNA



PROFESIONAL 3

Pillaro, Julio 2 del 2008

SEÑORES

LABORATORIO LIFE.

Quito.

El Area de Salud  N. 6 Pillaro, solicita  se sirva proformar lo siguientes:

Multivitaminas con minerales  capsulas


5.000

Ampicilina de 1000 gr. Comprimidos


4.000

Multivitaminas con minerales jarabe 60 ml.

1.700

Diclofenac ampollas 75 mg.




3.500

Diclofenac  tabletas





1.200


Ampicilina fcs. Iny. 1 gr.




  250
Remitir via fax: 2874798-2874782-2873117- ext.  117

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

ADMINISTRADORA

Ofc. No 055-ADM-AREA6

Píllaro, Julio 2 del 2008

Ingeniero

Gino Merino Naranjo

DIRECTOR DE LA REGIONAL 3

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
Ambato.-

En la reunión  de trabajo llevada a cabo  el 30 de julio de 2008, con el Dr. Héctor Revelo Paredes, Especialista Técnico Auditoria C de la Contraloría General del Estado, quienes  tuvieron bajo su responsabilidad la ejecución  del examen especial realizado al componente: Proceso de Programación, Custodia y Utilización de los Insumos e Instrumental Médico, Medicinas y  Productos Farmacéuticos del  Area de Salud No 6 Píllaro,  y demás dependencias,  entidades y organismos relacionados,  realizado por e4l periodo comprendido entre el  01 de abril de 2004 y el 29  de  febrero de 2008, conjuntamente con los señores: Dr. Edgar Arcos Arcos, Director; Lic. Aída Haro  Torres, Profesional 3 (Administradora) y la Dra.  Graciela Guerrero Chicaiza,  Guardalmacén,  se analizaron las recomendaciones formuladas, las que se nos dio a conocer en la lectura del Borrador del Informe,  el 24  de junio  de  2008.

Una vez que las recomendaciones han sido analizadas y discutidas, las cuales consideramos aplicables, puesto que ayudarán a mejor los procedimientos administrativos y financieros, situación que nos permitirá cumplir con las  metas y objetivos institucionales.

Producto de esta  reunión se ha elaborado el  cronograma de  cumplimiento de  la aplicación de  las recomendaciones,  que adjunto al presente,  el mismo que al haber suscrito los funcionarios involucrados, nos comprometemos a cumplirlo en las condiciones y plazos previstos, de  ser necesario,  se dotarán de los recursos pertinentes.

Atentamente,

Dr.  Edgar Arcos Arcos

DIRECTOR DEL  AEA DE  SALUD NO  6 PILLARO

Píllaro, julio  2 del 2008

Ofc. Cir. No- 054-ADM-AREA6

Señores

GENFAR

Quito.-

El Area de Salud N. 6 Pillaro, solicita  el despacho de los siguientes productos:

Ampicilina de 1000 gr. Comprimido

4.000



Diclofenaco ampollas 75 mg.


1.200





Ampicilina fcs.  Iny.  1gr.



   250

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3

ADMINISTRADORA

ASUNTO:

Informe de Ofertas de Mantenimiento preventivo-correctivo de Sistema eléctrico

FECHA:

26-05-2008

Realizado el análisis de las ofertas presentadas para el Mantenimiento preventivo-correctivo de los Sistemas eléctricos para el Hospital Cantonal Píllaro los integrantes de la Unidad de Conducción del Área   el día 26 de mayo en sesión   ordinaria a efectos de establecer la oferta que mas convenga a los intereses de la Institución,  aprueban  la presentada por  Constructora  Vicente Rodríguez Cia. Ltda.. por ser la que cumple    con los requerimientos Técnicos-económicos, cuyo monto asciende a la suma de S/. 11.713.41 ( Once Mil Setecientos  trece,41/100 dólares )   

Estos datos consta en libro de actas de la Unidad de Conducción del Area

Particular que comunico para los fines que estime necesarios.

Atentamente,

Dr. Marco A. Gomez N.



Lic. Aída Haro T.

DIRECTOR  DE AREA 6- Enc.


SECRETARIA AD-DOC


CRONOGRAMA  SOBRE:  MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO  DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN, FUERZA, ALIMENTADORES ELÉCTRICOS, TABLEROS PRINCIPALES, TRANSFERENCIA AUTOMATICA PARA EL HOSPITAL PILLARO

11-03-2008      Informe a Unidad de Conducción del Área sobre los trabajos a realizarse

18-03-2008
Solicitud a Financiero certificación sobre disponibilidad y aplicación presupuestaria

02-04-2008 Invitación a Proveedores a presentar proformas

24-04-2008 Recepción de ofertas

09-05-2008     Elaboración del cuadro comparativo

26-05-2008 Aprobación de los trabajos por integrantes de Unidad de Conducción del  Area

27-05-2008 Notificación  a Constructora Vicente Rodríguez sobre oferta aprobada 

30-05-2008
Celebración  del contrato de trabajo con Constructora Vicente Rodríguez Cia. Ltda..

Elaborado por:   Lic. Aída Haro Torres



   PROFESIONAL 3




  ADMINISTRADORA

Pillaro,    2008-05-27

Ofc. 048-ADM-AREA6

Señores

CONSTRUCTORA VICENTE RODRÍGUEZ CIA. LTDA.

Estudio-Diseño-Construcción de Sistemas Eléctricos-Análisis de Redes-Control y Ahorro de Energía 

Quito.-

De  mi consideración:

Reciba un atento saludo, a la vez que me permito poner en su conocimiento que los integrantes de la Unidad de Conducción del Área en sesión del 26 de mayo del 2008, resolvió: Adjudicarle la obra de


ACTUALIZACION DEL DISEÑO ELECTRICO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS DEL HOSPITAL CANTON AL PILLARO , por el monto de:  S/. 11.713.41, por ser la oferta que conviene a los intereses del Área.

Particular que informo a fin de que se acerque a la Institución a legalizar el contrato

Atentamente,

Dr. Marco Gómez N.






DIRECTOR DE AREA ( E )





Píllaro, 18  de maro del 2008

Doctor

Rafael López

LIDER GESTION FINANCIERA

Presente.-

De nuestras mi consideraciones:

La  Unidad de Conducción del Área  avocó conocimiento   sobre  el mantenimiento preventivo, correctivo y actualización  del sistema eléctrico, en razón de que estamos  sufriendo continuos cortes de la energía eléctrica, el sistema de  control de las dos  bombas de agua está funcionando con una  bomba, y considerando que por el tiempo de cinco  años  no se ha realizado un control  y mantenimiento del sistema eléctrico, solicitamos se sirva certificar la   disponibilidad  y aplicación presupuestaria  y  poner de manifiesto por escrito   en la sesión que  llevaremos a efectos los integrantes de la Unidad de Conducción  del Área.

De estos trabajos a llevarse a efecto usted tiene  conocimiento ya que integró la sesión del  11  de marzo del año en curso

En espera de que este pedido sea atendido de manera oportuna, nos suscribimos.

Atentamente

Dr. Marco Gómez


Lic. Silvia Barrionuevo
Lic. Aída Haro

DIRECTOR DE AREA (E)

PROFESIONAL 6

SECRETARIA AD-DOC

Sra. Isabel Mayorga

ESTADISTICA

Píllaro,  2008-06-20

Ofc. No.052-ADM-AREA6

Doctor

Héctor Revelo P.

AUDITOR JEFE DE EQUIPO

Presente.-

De mi consideración:

En  razón de  oficio No 18-EE-AS6P-08   del 19 de junio del año en curso sobre adquisición de insumos médicos sin una adecuada programación para el Programa            Maternidad  Gratuita  al respecto manifiesto que  la Ley de Maternidad Gratuita  y Atención a la Infancia , es uno de los logros mas importantes con que cuentan  los movimientos  de mujeres ecuatorianas organizadas en  el país, que desde varios sectores y estrategias impulsaron una corriente de defensa de los derechos  en salud. Nace como una necesidad de proteger a los grupos  vulnerables y relegados permanentemente por las políticas que privilegian la agenda económica  frente a la sociedad. Su contenido esta orientado a fortalecer e  integrar las acciones de salud a favor de los grupos mas vulnerables de la población:  madres, niñas y niños menores de cinco años.

Los indicadores estadísticos durante los años de la ejecución de esta  Ley  son cada vez mas ecuatorianos  beneficiados con este  nuevo modelo  que garantiza la dotación  de: medicinas, insumos médicos, materiales y suministros,  quitándoles un peso económico muy grande a los usuarios, ya que toda mujer ecuatoriana tiene derecho  a la atención de salud gratuita y de calidad , durante su embarazo, parto y posparto, así como el acceso a   programas de salud sexual y reproductiva, considerando estos parámetros  los directivos del Área de Salud N. 6 , y ante la necesidad de mantener un stock aceptable de insumos médicos  con la permanente preocupación de quedarnos desabastecidos  y  que los fondos no sean asignados  con oportunidad, creyó necesaria  la adquisición de los insumos que nos hace referencia 

El Área de Salud ha recibido  donaciones  por parte del Ministerio de Salud Pública en  medicinas e insumos médicos de los cuales se ha dado prioridad para su utilización quedando para  próximas  actividades como lo demuestra la existencia de  guantes quirúrgicos, insumo medico que tiene  un consumo mensual de  500 pares, de los cuales en esta fecha que no disponemos de transferencia para adquisición  insumos médicos  brindará las facilidades respectivas para las atenciones a las usuarias y contando que a la fecha de adquisición se inauguraba dos quirófanos, se considera procedente  adquirir 

estos insumos médicos   para el Programa de Maternidad Gratuita. 

Indicamos también que no se aplico la norma de  adquisición con stock máximos y mínimos  en vista de que  el Área no contaba con  el profesional  con funciones de Coordinación del Área, ya que es de su exclusiva  responsabilidad realizar un análisis técnico   de stock con máximos y mínimos

Los productos del Programa PANN 2000 (  alimentación y Nutrición  Nacional ).

No se registraba su ingreso a bodega general en razón de que el Ministerio de Salud Pública tiene un convenio con la empresa proveedora para distribución directa a cada una  de las Unidades Operativas , cabe indicar que las personas responsables del manejo de este producto llevan su registro diario  y  su respectivo consolidado mensual mismo que  es supervisado   el consumo  y los saldos existentes al finalizar el mes en el formato establecido por el Ministerio de Salud Pública.


Atentamente

Lic. Silvia Barrionuevo
Lic. Aída Haro

Dra. Graciela Guerrero
PROFESIONAL 6

PROFESIONAL 3

GUARDALMACEN



























las recomendaciones contempladas en informe de Contraloría General del Estado he dado tramite en los siguientes items.

7- Omisión de matricula de vehículo:

Con Asesora Jurídica de La Dirección Provincial de Salud de Tungurahua se procedió a  ingresar los documentos  en la Dirección Nacional de Transito misma que procedió a la revisión e identificación  vehicular y asignar la placa N. TEA613- para la ambulancia NISSAN PATROL que no se podía matricular por no  disponer de una factura  independiente, se procederá a su matricula  cuando haya especies en la Jefatura de Transito de Tungurahua.  ( acompaño anexos )  

 Ventas no reportadas por los Botiquines Institucionales 

Mensualmente Unidades Operativas del Área  remiten información sobre  movimientos de las cuentas  que corresponden a los diferentes programas de medicinas  e insumos médicos a ser entregados de manera gratuita y/o vendidas a los pacientes en el que consta: depósitos, entregas por parte de bodega,  entregas gratuitas y saldos finales.

Insumos  e implementos médicos,  almacenados en la Jefatura de Enfermería 

Los materiales e insumos médicos entregados  a Jefe de Enfermeras profesional que ubica en   las diferentes  secciones del hospital ha ser utilizados de conformidad a producción  y demanda, no se ha realizado constatación física, ya que la Profesional responsable no dispone de  jefes de  servicios para que sean las responsables  del manejo de los productos.

Adquisiciones de medicinas a casas comerciales que no constan en el Directorio de Proveedores Oficiales      

La adquisición de medicinas  e insumos médicos a: Tecnoquimicas del Ecuador, Semyfarm e Incodisa   se realizo al no tener respuesta de los   laboratorios calificados  para la provisión   de estas  necesidades  y  que el Area  disponga de un stock adecuado  y de esta manera solventar las necesidades  de los pacientes , medicación que a corto plazo  fueron  entregadas de manera gratuita a los usuarios.

Medicina Adquirida a Schering,: Es el Laboratorio autorizado para la venta y expendio de los mismos ( anexo  )
La entidad no cuenta con un reglamento interno, que norme las actividades administrativas y financieras 

El Area no dispone de un reglamento interno que norme las  actividades, considero de vital importancia  tomar en consideración estas observaciones por Usted emitidas que serán observadas y analizadas a la brevedad del caso, asi como solicitare a nivel  provincial  y/o nacional el   cuadro  en  el cual se encuentre establecido los montos   de gastos .

Claves de acceso al sistema informativo no son restringidas   

Las  claves de acceso  en Farmacia y Bodega  son utilizadas  únicamente por las responsables del  manejo, esto es  Auxiliar de Farmacia y Guardalmacén sin que exista otras personas  que ingresen el  sistema.  

El Módulos Puntos de Venta y  control de bodega son diferentes a nivel nacional esta establecido como: USUARIO = ADMIN  y  PASWORD =  MASTER

El servicio de Internet en el hospital se ha considerado y priorizado en  las secciones que tengan que enviar y receptar información, ello de realizan  de manera directa sin  la utilización del servidor. 


Equipo de computo de Farmacia no se encuentra instalado.

Adjunto   acompaño oficios  enviados  a Dirección Provincial de Salud de Tungurahua 

Solicitando la presencia del informativo Provincial para que brinde apoyo también al Área de Salud 6, sin  que hasta la presente fecha  podamos recibir este apoyo

 Por la atención que brinde al presente anticipo mi agradecimiento

Atentamente,

Lic. Aida Haro

PROFESIONAL 3

En la comprobante de Egreso N. 8256. correspondiente a Lencería  entregada a  quirófano  del Hospital se  detallan valores ingresados  con diferencia de 0.01  en cada item y en  el No de orden    N. 6 , por error en el ingreso de datos se  toma el precio unitario de 5.54 cada unidad ( campo  doble 70 x 73 cm.  ) siendo la valor real de  5.50.

Por lo antes indicado existe una diferencia en mas  de  Us/.4.06  que realizo las correcciones  en el documentos que sustentes su pedido.

Atentamente

Lic. Aida Haro

PROFESIONAL 3 

Pillaro, junio 16 del 2008

REQUISICIÓN DE MEDICINAS

MEDICINA 





CANTIDAD
PROVEEDOR



Multivitaminas prenatales nativa cjs. x 30 cap. 
1.000

INCODISA

Albendazol x 400 mg. fcs. 20 ml.


500

TECNOQUIMICAS

Ampicilina 1gr.  Cjs. x 100



100

RECNOQUIMICAS

Guantes quirúrgicos 7.5 y 8 


4.000

SEMYFARM

Catgut cromado 2/0 sbs.



240

Bolsas de orina adulto



200

Intrafix





1.500

Dafilon 2/O sbs.




250

Este pedido lo formulamos en razón de que los  laboratorios calificados  no están  despachando  los pedidos que se formulan, estimamos que sean por varias causales, esto es  se encuentran atendiendo pedidos mas grandes,   

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres.

PROFESIONAL 3

c.c. para Unidad de Coducción del Area

Píllaro, mayo 22 del  2008-05-27

Ofc. No- O47-ADM-AREA6

Presente.-

De mi consideración:

En razón de que el Area de Salud No 6-Hospital Cantonal Píllaro en los contratos EBAS cuenta con Guardalmacén para llevar el  control de todas las bodegas del Area, solicito se haga responsable también de la bodega de alimentos, para que de igual manera realice el reporte  mensual a Contabilidad.

Por  lo que realizo la entrega de facturas que corresponden a:

Proveedores



N. Factura



Valor

Jacome Ramirez Jose

0003




  63.00

Solano Carmita


0227




159.50

Rosa Elena Navarrete






315.45

Jacome José








  53.70

Solano Carmita







119.95


Arcos Juan Ásael







560.00











515.55

Atentamente,

Lic. Aída Haro T.

PROFESIONAL 3

Pillaro, mayo 7 del 2008

Ofc. No-043-ADM-AREA6

Doctor

Héctor Revelo Paredes

AUDITOR JEFE DE EQUIPO

Presente.-

De  mi consideración:

Adjunto al presente remito a usted información solicitada sobre recomendaciones  constantes en los Informes de Auditoria N. 028 y 029-04- DR-3 UA de la Auditoria Financiera practicada al Área de Salud N. 6 Píllaro y Farmacia Institucional al 31de marzo  del 2004  al respecto manifiesto lo siguiente:

Falta de control al proceso de registro y recuperación del IVA pagado.

6.- Son comprobantes de venta los siguientes documentos que acreditan la            transferencia de bienes o la prestación de servicios:

a) Facturas

b) Notas  o boletas de venta

c) Liquidaciones de compra

d) Y otros documentos autorizados por el Servicio de Rentas Internas


En el caso de nuestras operaciones se ha receptado  facturas las mismas que han ingresado al sistema de facturación: elaboración de anexos y pagos  de obligaciones tributarias para el Servicio de Rentas Internas, observando los datos impresos que los documentos deben poseer ( Programa  el Asesor Contable )

7.-
Contraloría General de Estado mediante Resolución No 0032 resuelve establecer responsabilidad civil solidaria  confirmada de  US S/. 497.06,  con documentos de soporte procedo a justificar y  mediante Resolución No 0786 del 27-11-2007 resuelve  desvanecer  esta responsabilidad. ( Anexo  documentos. )

Informes veraces permiten un registro adecuado de las operaciones 

Los movimientos de bodega  se registraron las entradas y salidas de productos de uso  y consumo, mismos que lo solicitan las Unidades Operativas y servicios institucionales  mediante  solicitud  de  requisiciones y su elaboración de comprobante de egreso el mismo que es legalizado por los beneficiarios y se elabora el informe de descargo para ser registrado en  Contabilidad por grupos de  gasto y grupo de existencias.

 Falta  de control  al proceso de registro y recuperación de IVA pagado

4.-
 Emitida la solicitud de  devoluciones del IVA y receptada la  notificación  por parte del Servicio de Rentas Internas  se procede a la entrega de una copia del  documento para el  registro contable.

Ultima solicitud de devolución: octubre del 2007 ( anexo documentos )

Servicio telefónico a celulares sin justificación

15.-
Andinatel  procedió a la suspensión de las llamadas a teléfonos celulares ya que mediante Resolución No 0453 del 23-07-2007 Contraloría General del Estado  confirma  responsabilidad civil solidaria por el monto de US S/.1.745.39 establecida mediante glosa No 20211 a la 200217 de 5 de julio del 2006 en contra de funcionarios y exfuncionarios del Área de Salud N. 6 Píllaro,  procediendo a sus depósitos  respectivos, documentos que reposan  en Contabilidad de estos tramites documentadamente se remitió  a Contraloría General del Estado ( anexo documento )

Farmacia Institucional

Necesidades  de aplicar adecuados procedimientos de control interno para salvaguardar los recursos financieros y materiales

1.-
Se realizo constataciones  físicas  en la  Farmacia Institucional a los ingresos  por venta de medicinas, insumos y otros   conceptos  que en ella se registra. ( acompaño actas )

12.-
Ventas no reportadas por los Botiquines Institucionales.

Las Unidades Operativas reportan  el  consolidado mensual de ingresos, egresos, depósitos y  saldos en existencias por programas, documentos que receptan en Contabilidad para realizar cruce de información con  entregas, depósitos e inventarios finales de medicinas e insumos médicos.

 Atentamente

Lcda. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3 AREA 6 

ADMINISTRADORA

Píllaro  Mayo 30, 2008

Señor

Nicolás Calle

GUARDALAMACEN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE  TUNGURAHUA

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio  de  la presente me dirijo  a usted para solicitarle de la manera más comedida  se entregue los Insumos Médicos  y Medicinas a la Responsable de Guardalmacén  a la Srta Graciela Guerrero .

Por la gentil atención   a la presente anticipos mis sinceros agradecimientos.

Atentamente

Dr Marco Gómez

DIRECTOR DEL  AREA 6 (E)

ACTA DE ENTREGA RECEPCION

En la ciudad de  Píllaro a los cuatro días del mes de abril del año dos mil ocho, debidamente autorizadas por Dr. Marco Gómez, Director del Área de Salud N. 6, se procede a la entrega-recepción de los bienes de uso y consumo corriente existentes en la bodega del Hospital, los mismos que han permanecido bajo la responsabilidad de Lic. Aída Haro Torres, Profesional 3

 Y se encuentran desglosados de la siguiente manera:

MATERNIDAD GRATUITA

Insumos médicos




3.163.73

EMERGENCIA SANITARIA

Insumos médicos




3.025.31

INSUMOS MEDICOS AREA


Insumos médicos




234.42

LENCERÍA





18.72

MATERIAL DE OFICINA



466.97

MATERIAL DE ASEO Y LIMPIEZA

812.74

MATERIAL DE IMPRENTA


588.00

TOTAL  ENTREGADO



8.309.89

Para Constancia de lo anotado en la presente acta firman las personas que han intervenido en la presente diligencia.

Dr. Marco Gómez



Lic. Aída Haro T

DIRECTOR DE AREA


PROFESIONAL 3

Dra. Graciela Guerrero


c.c.  Dr. Rafael López P.




GUALDALMACEN



LIDER  GESTION FINANCIERA

Recibí conforme

CONSTATACION FÍSICA DE BODEGA  BIENES DE USO Y CONSUMO 

En la ciudad de  Píllaro a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil siete, en presencia  de Lic. Aída Haro Torres, Administradora del Área, Dr. Rafael Lopez Lider de la Gestion Financiera se procede a la realizar toma física de bienes de uso y consumo existente en la bodega encontrándose los siguientes saldos:

Los productos existentes  se encuentran dentro de las fechas establecidas para su uso y si existe poca  rotación se procede a la notificación al proveedor,   canje del  producto con fecha  de caducidad mas  alta y/o el cambio de productos de igual valor que el de la devolución      

Al realizar  la constatación física se determinaron  los  programas existentes  con los siguientes productos:

MATERNIDAD GRATUITA

Zapatones descartables



500

Savlon fcs.





24

Termómetros




9

Gasa rollo





14

Desinfectante  glns




45

Cubre objetos cjs.




5

Esparadrapo atialergico rollos


6

Alcohol anticeptic o glns.



47

Agujas hipodérmicas cjs. x 100


13

Mascarillas descartables



1200

Esparadrapo leukoplast tubos en caja

4
INSUMOS MEDICOS AREA


Bajalenguas pts. X 500 pts.


4

Discos de lija cjs




5

Mascarillas  descartables



1000

Eyectores de saliva




3

Alcohol yodado glns.



29

Amalgama fcs.




2

Agujas cortas cjs.




1

Banda matriz





8

Ionofil estuche




1

Composita estuche




1


Amalgama fcs.




1

Suero fisiológico glns.



3

Agua destilada glns.



5

Alcohol antiséptico glns.



31

Formocresol fcs.




1

Coltosol  o cavish fcs.



1

Guantes de cirugía de examen cjs.

1

Agua oxigenada glns



8




LENCERÍA







Campos de ojo




29

MATERIAL DE OFICINA





Fólder porta oficios




30

Sello de caucho




1

Cinta de impresora




10

Discos c..d.w




6

Engrapadora





3


Perforadora





4

Clips cjs.





38

Cinta maski rollo




6

Corrector fcs.




8

Cartucho de impresora



6

Lapices porta minas



9

Minas cjs,.





6

Diskets cjs.





2

Cintas de maquina




2

Fólder






2

Lapices





21

Borrador





49

Papel bond resmas




83

MATERIAL DE ASEO Y LIMPIEZA



Escobas de baño




19

Cera glns.





5

Escobas de coco




13

Cepillos para lavar ropa



8


Axiones tarrinas




19

Papel higiénico rollos



235

Guantes de uso domestico par


61

Trapeador





17

Jabon de olor pts.




2

Mano de lobo




6

Escobas colombianas



12

Lustres rollo





10

Detergente fds.




45

Jabon de azul pts.




159

Guilletes cjs. x 5




23
MATERIAL DE IMPRENTA




Recetarios libretines.



455

EMERGENCIA SANITARTIA

Agua oxigenada glns.



21

Gasa hidrófila rollos




51

Algodón rollos tipo hospital


67

Esparadrapo leukoplast  tub.


18

Alcohol yodado gls.




19

Guantes de examen cajas x 100
 

7

Termómetros orales



7

Mascarillas descartables cjs. x 50

500

Alcohol antiséptico glns.



32

Gel para ultrasonido glns.



3

Micropore esparadrapo rollo


48

Germnidal  glns. Savlon 



35

Glutaraldehido glns.




2

Antisek glns





23


Bajalenguas pts. X 500



14

Zapatones descartables bolita


500

Datos que se registran a toma física  asi como registros  en cardex  de  control de existencias

Para Constancia de lo anotado en la presente acta firman las personas que han intervenido en la presente diligencia.

Lic. Aída Haro T



Dr. Rafael Lopez P.

PROFESIONAL 3


LIDER GESTION  FINANCIERA

CERTIFICACION

A  petición verbal de la parte interesada certifico que la niña:  RIPALDA GUERRA ANAHEL VANESSA , con cédula de  identidad N. 1804717815, de 8  años de edad fue atendido en este casa de salud luego de haber realizado los exámenes médicos, de laboratorio y odontológico reglamentarios a la presente fecha NO presenta enfermedad infecto contagiosa alguna.

Puede el interesado hacer uso del presente documento en lo que estime necesario.

Píllaro, abril 23 del 2008 

Atentamente,

Dr. Oswaldo Llano.

MEDICO TRATANTE HOSPITAL DE PILLARO

Reg. Col. Med.  337

Pillaro, abril 17 del 2008

Sra.

Virginia Vargas

Presente.-

El Area de Salud N. 6 Píllaro  expresa a usted un cordial saludo a la vez solicito se sirva despachar lo siguiente :

Arroz de seco conejo rey 
qq

8
40.00

320.00

Azucar 



qq

8
27.50

220.00

Nescafe .



fcs.

12
4.96

  59.52

Aceite la  Favorita
lit.
cjs.

4
32.25

129.00


SUMAN








 728.52

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

ADMINISTRADORA

Facturar: Area de Salud N. 6 Píllaro

RUC. 1865000830001

Dirección: Avs. A y C Ciudad Nueva

Acompañar: copia del RUC

Carta del banca  en donde se ubicara los pagos: N. de cuenta, tipo de cuenta. 

En la factura no grava IVA
.

Pillaro, 17 de abril 2008

Sres.

DISTRIBUIDOR DE INSUMOS MEDICOS

Presente

El Area de Salud N. 6 Pillaro, solicita se sirva PROFORMAR  lo siguiente:

Catgut   2/0 sobres




2

1.62
1.48




Jeringuillas de 3cm.




1000

0.06
0.06

Jeringuillas 10 cm




1000

0.11
0.10

Pañales maternales mimi



200

0.75
0.89

Sedas 3/0 cajas




2

1.49
1.40

Sedas 4/0 cajas




1

1.49
1.40

Sedas 2/0 cajas




1

1.49
1.40

Lidocaina 2% sin epinefrina



30

2.27
2.30

Clams umbilical 




200

0.11
0.14

Cepillos para pap




200

0.10
0.16

Guantes de examen   small cjas


50

3.89
3.89

Guantes de examen  médium cajas


50

3.89
3.89

Espejos vaginales  m




500

0.42
0.48

Bajalenguas pts. X 500



30

2.50
3.50


Citoespatulas pts.




6

6.80
6.80

Placa porta objetos lado bicelado


10

2.05
2.25

Jeringuillas nipro 10cm



1000

0.11

Gasa rollos 90 x 100 yds.



50

18.22
18.50



Papel para eco rollos




4

19.50

Remitir via fax 2874782-2874798

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL

Pillaro, 17 de abril 2008

Sres.

DISTRIBUIDOR DE INSUMOS MEDICOS

Presente

El Area de Salud N. 6 Pillaro, solicita se sirva PROFORMAR  lo siguiente:

Catgut   2/0 sobres




2

1.62
1.48




Jeringuillas de 3cm.




1000

0.06
0.06

Jeringuillas 10 cm




1000

0.11
0.10

Pañales maternales mimi



200

0.75
0.89

Sedas 3/0 cajas




2

1.49
1.40

Sedas 4/0 cajas




1

1.49
1.40

Sedas 2/0 cajas




1

1.49
1.40

Lidocaina 2% sin epinefrina



30

2.27
2.30

Clams umbilical 




200

0.11
0.14

Cepillos para pap




200

0.10
0.16

Guantes de examen   small cjas


50

3.89
3.89

Guantes de examen  médium cajas


50

3.89
3.89

Espejos vaginales  m




500

0.42
0.48

Bajalenguas pts. X 500



30

2.50
3.50


Citoespatulas pts.




6

6.80
6.80

Placa porta objetos lado bicelado


10

2.05
2.25

Jeringuillas nipro 10cm



1000

0.11

Gasa rollos 90 x 100 yds.



50

18.22
18.50



Papel para eco




6

19.50

Remitir via fax 2874782-2874798

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL

Pillaro, 17 de abril 2008

Sres.

DISTRIBUIDOR DE INSUMOS MEDICOS

Presente

El Area de Salud N. 6 Pillaro, solicita se sirva PROFORMAR  lo siguiente:

Catgut   2/0 sobres




2

1.62
1.48




Jeringuillas de 3cm.




1000

0.06
0.06

Jeringuillas 10 cm




1000

0.11
0.10

Pañales maternales mimi



200

0.75
0.89

Sedas 3/0 cajas




2

1.49
1.40

Sedas 4/0 cajas




1

1.49
1.40

Sedas 2/0 cajas




1

1.49
1.40

Lidocaina 2% sin epinefrina



30

2.27
2.30

Clams umbilical 




200

0.11
0.14

Cepillos para pap




200

0.10
0.16

Guantes de examen   small cjas


50

3.89
3.89

Guantes de examen  médium cajas


50

3.89
3.89

Espejos vaginales  m




500

0.42
0.48

Bajalenguas pts. X 500



30

2.50
3.50


Citoespatulas pts.




6

6.80
6.80

Placa porta objetos lado bicelado


10

2.05
2.25

Jeringuillas nipro 10cm



1000

0.11

Gasa rollos 90 x 100 yds.



50

18.22
18.50



Papel para eco rollos




6

19.50

Remitir via fax 2874782-2874798

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL

Píllaro, abril 14 del 2008

Señor

PROVEEDOR DE MATERIALES DE OFICINA 

Pillaro.-

El Area de Salud N. 6 Pillaro,  expresa a usted un cordial saludo a la vez que solicita 

Se sirva PROFORMAR los siguientes materiales:

DESCRIPCIÓN



 


CANTIDAD

Cuadernos espirales 100 hojas  cuadros




30

Papel bond 
4 resmas






50

Papel de empaque pliegos color café




100

Lápices mongol con borrador





100

Esferográficos big punta fina 





200

Borradores bicolor medianos





100

Carpetas porta oficios marca ideal





60

Carpetas porta telegramas






15

Tinta para almohadilla fcs.






6

Cartuchos de impresora N. 16-17-





10

Correctores tipo esfero






30
 

Cinta métrica








12

Sobres de Manila   medianos





200

Sobres de Manila  grandes






200

Grapas cajas








20

Clips  cjs.








100

Clips tipo mariposa cjs.






10

Cartulina  inen







200

Cartulina pliegos 







100

Disquete cjs.








10

Discos Cd r w








10

Reglas de 50 cm.







12

Libretas de apuntes







20

Cintas para impresora epson 890





4

Cinta de impresora 1170






6

Cinta scotch rollos  medianos





20

Cinta maski  rollos medianos





30

Cinta de embalaje rollos color café





12

Engrapadoras  medianas






12

Perforadora grande







12

Gomeros grandes fcs.






12

Resaltadores








24

Marcadores negros gruesos






60

Marcadores gruesos  rojos






40

Saca grapas








12

Lápices porta minas







12

Cajas de minas







12

Cintas de maquina brother  ( eléctricas )




   4

Fólder con bincha







100

Binchas cajas








4

Chavetas








4

Lápiz bicolor








24

Papel para fax rollos







6

Tinta universal   color negro  litros





1












Enviar  PROFORMA VIA FAX  O ENTREGA PERSONAL  A:

Administración Área de Salud N. 6 Píllaro 

Avs. A y C Ciudad Nueva 

Fax.  2874782-2874798

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres

ADMINISTRADORA

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ESPECIES VALORADAS

En la ciudad de Píllaro el día 14 de abril de año dos mil ocho  al disponer el Área de la persona que  realizara las funciones de GUARDALMACÉN, procedemos a la entrega recepción de especies valoradas para ser distribuidas en el Área cuando así

 las unidades lo soliciten.

DESCRIPCIÓN


CANTIDAD
V.UNIT.

V.TOTAL

Certificados escolares

 2000

0.50


1.000.00


Obturación provisional

  200

0.50


   100.00

Restauración con amalgama

  700

1.00


   700.00

Restauración con luz halógena
  700

3.00


2.100.00

Curaciones



  800

0.50


   400.00

Exodoncia general


1.000

0.75


   750.00

Sutura grande



  200

1.00


   200.00




SUMAN








5.250.00

SON: cinco mil doscientos cincuenta/100 dólares

Para constancia de lo anotado firmamos la  presente acta en original y dos copias del mismo contenido las personas que intervienen en la presente diligencia.

Píllaro, abril 14 del 2008

Lic. Aída Haro Torres



Lic. Rafael López P.

ADMINISTRADORA



TÉCNICO FINANCIERO




Dr. Marco Gomez




Dra. Graciela Guerrero

DIRECTOR DE AREA



GUARDALMACEN

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE TUNGURTAHUA

AREA DE SALUD NO 6 PILLARO

ACTA DEL COMITÉ FARMACOLÓGICO 

 El día 10 de abril previa notificación a los integrantes del Comité Farmacológico se procede  a instalar la reunión con el  siguiente orden del día:

En ausencia de la secretaria titular del comité los asistentes solicitan que sea Lic. Aída Haro quien haga las funciones de secretaria ad-doc, procediendo con los siguientes puntos:

1. Constatación del quórum

2. Lectura  y aprobación del acta anterior

3.  revisión  de saldos  en bodega y farmacia institucional

4. pedido de medicinas

5. asuntos varios

se pone en consideración el orden del día mismas que es aprobada.

Dr. Marco Gómez expresa la bienvenida a los asistentes

1. Se procede a  constatar el quórum encontrándose presentes las siguientes personas: Dr. Marco Gómez, Director de Área encargado, Lic. Aída Haro, Dr. Rafael López , Dra. Rebeca Jiménez, representante de la Unidades operativas y Dr. Oswaldo Llano  representante de la planta medica del hospital

2. se procede a dar lectura del acta anterior la mismas que es aprobada sin  modificaciones

Dr. Rafael  López  manifiesta que el  motivo de la reunión  es para comunicar que  al Área el Ministerio de Economía y Finanzas ha ubicado el monto de 7.122.00 para el programa Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia , dinero que esperamos que utilice en la adquisición  de medicinas, e insumos médicos y poder brindar atención a los pacientes  y también justificar con oportunidad los fondos asignados.

Dr. Oswaldo Llano expone  que en los primeros meses del año se encontraban desabastecido las medicinas e insumos médicos del programa ocasionando  malestar en los pacientes .

Lic. Aída Haro indica que no  se hicieron transferencias por parte del programa e 

inclusive acudieron hacia el Ministerio de Salud con la finalidad de  solicita dinero para las adquisiciones  manifestando que a nivel nacional no se ha realizado ubicación de fondos.  

Existe el compromiso que  los saldos existentes en bodega  tengan la salida correspondiente tanto a farmacia como a  unidades operativas, de ello Dr. Marco Gómez  mantendrá una reunión con médicos  para que procedan a  recetar los que  en la actualidad se dispone, previa la publicación por parte de farmacia de manera mensual el control de existencias

Con este antecedente se procede a priorizar los medicamentos de mayor demanda en el Área detallando los siguientes:

MEDICINA PARA MATERNIDAD GRATUITA

Mesygina  amp. Im. Con jeringuilla x 1


   985



Acromona ovls. Cjs. x 60




     68



Amoxicilina  polvo para susp. 250 / 5 ml.


   500



Ampicilina comp. 100 mg.




1.000



Cotrimoxazol susp. Forte fcs.



   100



Acetaminofen 500 mg.  cjs. x 60



     40

 

Ampicilina tab . 1 gr. Cjs. x 20


                50



Amoxicilina susp, 250 mg. /100 ml. fcs


  500




Microgtynon ciclos
cjs.




    66



Microlut ciclos





  200



Acetaminofen  -paracetamol  500 mg.


PARA FARMACIA INSTITUCIONAL

Dispone de un monto de  S/.3.000  ( tres mil dólares ) 

Sedas 2/0






    1

Sedas 3/0 cajas





    3

Sedas 4/0 cajas





    1

Xilestexin cajas x 50 uso odontológico


  20

Xilocaina fcs. 50 cm.





  20

Jeringuillas de 10 cc





500

 
MEDICINAS DEL AREA

Diclofenac 75 mg. fenagen amp.



130



Vitaminas complejo b. Jbe.




896



PROGRAMA DE CONTINGENCIA

Albendazol susp. 100 mg. 5 ml. fcs.



3.000



Paracetamol 100 mg. fco, gots.



2.000



Pañales maternity  unidades



   200



Pisacaina al 2% sin epinefrina fcs.



     30



Clamas umbilical umbilicales



   200



Cepillos para citologia 




   200



Espejos vaginales desc. 




   500



Bajalenguas de madera x 500  pts.



     30



Citoespatulas de madera x 500 unid.


       6



Porta objetos x 72 unidades cjs, 



     10



Jeringuilla de 10 cc. Nipro




1.000



Gasa hidrófila 90. x 100 yrs. Broooklin 


     26



Papel para eco. UPP.  110 mm. SONY alta densi

       6



Catgut cromado 2/o sbs. 




     48



seda  3/0 sbs. 






     48



seda  4/0 sbs.






     24




seda 2/0 sbs.






     24



guantes de manejo S. X 100




     50



guantes de manejo M. X 100



      50



amoxicilina 250 mg. susp. Fcs.



 1.500

Con este detalle administración procederá a proformar  a los laboratorios y dispondrá únicamente del monto indicado por parte de financiero.

No se trata otro asunto

Sin tener mas que tratar se  da por finalizada la reunión y Dr Marco Gómez procede a agradecer a los asistentes siendo las 13h30

Dr. Marco Gómez



Lic. Aída Haro Torres





DIRECTOR DE AREA ( E )

SECRETARIA AD-DOG

C.c. administracion

Remitir via fax 2874782 de manera urgente

Pillaro, abril 11 del 2008

Ofc. No 039-ADM-AREA6

Señor

GERENTE DE  SEMYFARM Cía. Ltda..

Ambato

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo por parte del Area de Salud N. 6 Píllaro, a la vez que comunico que en reunión del Comité Farmacológico llevado a efecto el dia 10-04-2008 entre los puntos tratados se acordó   realizar devolución de productos adquiridos a su empresa mediante factura No 013711 del 2-09-2005 , y al encontrarse estos insumos sin movimiento, y para  evitar caducidad anexo detalle y su correspondiente reintegro de  otros  productos.

Por el motivo señalado  procedemos a la notificación  pertinente y que se nos in dique la vía de entrega-recepción

Por la gentil acogida que brinde al presente  me suscribo.

Atentamente,

Dr. Marco Gómez N.

DIRECTOR DE AREA 6 PILLARO

Anexo factura y detalle de devolucion

DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO

CANTIDAD 
V.UNI

V.TOTAL    F.VENCIM

DAFILON 

Dafilón 2/0 sbs. 


250

1.40

350
     30-08-09


Dafilon 2/0 sbs. 


250

1.40

350
     28-02-10


Dafilon 3/0 sbs. 


106

1.40

148.40
     28-02-10


SUMAN







848.40

A cambio despachar

Catgut cromado  2/0 cajas x 24

    10

Jeringuillas 3 cc.



1.000

Jeringuillas 5 cc



1.000

Jeringuillas de 1 cc



   500

Cateter N. 18




   500

Dr. Marco Gómez





Lic. Aída Haro

DIREC TOR DE AREA




PROFESIONAL 3

Dra. Graciela Guerrero

GUARDALMACEN

SEMYFARM

DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO

CANTIDAD 
V.UNI

V.TOTAL    F.VENCIM

Cateter  No 22. 


300

0.59

177        30-01-09


Cateter  No 24 


200

0.59

118     30-01-09


Cateter  No 22. 


200

0.40

  80  
   30-01-09


Cateter  No 24 


250

0.40

100         30-01-09


SUMAN







475.00

A cambio despachar


Pañales Luigis ( recien nacido )


250






Pañales Materniti ( madres )


220

Dr. Marco Gómez





Lic. Aída Haro

DIREC TOR DE AREA




PROFESIONAL 3

Dra. Graciela Guerrero

GUARDALMACEN

NOMBRE:


Lara Campaña Marco Vinicio

CONTRATO DE :

Chofer 

LABORA DEL PRIMERO AL 25 DE MARZO

Ha mantenido los vehículos pertenecientes a la institución en buenas condiciones: limpieza, provisto de combustibles,  en caso de ambulancia revisión permanente del equipo de primeros auxilios.

Traslado de pacientes  con  trasferencias dispuestas por profesionales a otras unidades  de mayor complejidad 

A trasladado al personal de Unidades Operativas con medicinas, insumos médicos, biológico y otros bines.

En coordinación con el departamento de  administración y servicios generales ( cocina y lavandería )  ha abastecimiento de gas, entrega de documentos de tipo oficial a personal de Unidades Operativas y otras instituciones

Se ha movilizado con Inspector Sanitario para labores  de Control Sanitario

Se ha trasladado hacia la Dirección Provincial de Salud  a traer medicinas, insumos médicos y biológico 

Ha   remitido información sobre movilización de vehículos bajo su responsabilidad

Ha permanecido vigilante  y ha prestando  su apoyo durante la noche para el traslado de pacientes hacia otras unidades de salud

Administración del Area  dispuso un horario  alterno con el chofer existente para disponer  de autos  todos  los días de la  semana

Ha  demostrado calidez, amabilidad y colaboración  con los empleados, pacientes  que han requerido de sus servicios.

Ha movilizado los vehículos previa autorización  de administración  y con su respectivo permiso así también que se encuentre en optimas condiciones para su uso

Sr. Marco Vinicio Lara 



Lic. Aída Haro Torres

CHOFER





ADMINISTRADORA

Nota: El Señor Marco Vinicio no acude a su trabajo el día  26 de marzo, por versión verbal de Dr. Marco Gómez  refiere que el mencionado señor se retira de la institución.

De manera que solicito se nombres a otra persona para ocupar estas funciones.   

NOMBRE:


Dra. Carmen Graciela Guerrero Chicaiza

CONTRATO DE :

BODEGUERA

ACTIVIDADES MES DE FEBRERO 2008

En el mes de febrero reemplaza en Farmacia  ya que la persona responsable de la misma  solicito sus vacaciones  del año 2005 y al no existir el  reemplazo se utilizo este recurso  considerando que el manejo de Farmacia son funciones afines al contrato realizado

Recepción de la farmacia considerando: cantidades, costo y guía sobre   elaboración de informes

Ventas de medicinas en consulta externa y emergencia

Entrega de medicinas e insumos médicos a pacientes hospitalizados

Recaudación  por exámenes de laboratorio clínico, Rx, especies valoradas y  realizar los  depósitos bancarios

Consolidación de información  para departamento financiero

Facturación  mediante el programa Punto de Venta

Reportes diarios sobre  movimiento de medicinas e insumos médicos

Informes de recepción y distribución

Cobros de permisos de funcionamiento 

Elaboración  de informes mensuales sobre consumo de medicinas de la Farmacia

Mantener actualizado el kardex de especies valoras 

Entrega de informes sobre recetas despachadas

Archivos de informes generados en Farmacia ( copia Contabilidad y  Farmacia )

Entrega   de la farmacia  con conteo físico, valoración y entrega de informes

Informes sobre ventas,  exoneraciones y caducidad

Nota .Se adjunta copias de informes y reportes realizados en Farmacia.

Lic. Aida Haro Torres


Dra.Graciela  Guerrero

ADMINISTRADORA


BODEGUERA

MES DE MARZO

Orientación y capacitación sobre manejo general de bodegas : medicinas, insumos médicos, materiales de oficina, de imprenta, aseo y limpieza, lencería, alimentos   y otros.

Constatación física de bodega de bienes de uso y consumo a cargo de administración

Ingreso y registro   en el sistema computarizado  de productos llevados en el  sistema kardex  manual al programa  control de bodegas  

Orientación y manejo de reportes  mensuales  y movimientos de productos, ingresos, egresos, kardex e impresión de informes 

Apertura del nuevo programa  para el registro de productos en la bodega general

Apoyo en Administración, Recursos Humanos y Estadística

Con Administradora  y con  la comisión  existente  se procedió a la constatación  física de los activos fijos del Hospital y su correspondiente  consolidación y  reporte de datos para remitir a Contabilidad, Administración y departamentos del Hospital . 

Adecuación  e identificación de almacenaje de productos

Dra. Graciela Guerrero Ch.




Lic. Aída Haro Torres

BODEGUERA





ADMINISTRADORA
Vto. Bno.

Dr. Marco Gomez N.

DIRECTOR DE AREA 6 (  E )

NOMBRE:


Lic. Alexandra Elizabeth Guevara Subía

CONTRATO DE :

PAGADORA

FUNCIONES MES DE FEBRERO 2008

Conocimiento  y capacitación sobre el Programa e-Sigef ( modulo Tesorería )

Crear cuentas a beneficiarios

Solicitar y aprobar  pagos a beneficiarios en el sistema ( facturas )

Informes de pagos a Terceros

Autorización   de los  pagos de nomina

Elaborar el libro bancos  y  realizar   conciliaciones bancarias ( Banco Central y Bancos Comerciales )

Registro de ingresos por cuentas: especies valoradas,  medicinas e insumos médicos y otros 

Elaboración y registro de impuestos aprobados por el Servicio de Rentas Internas, y entrega de comprobantes de retención a beneficiarios

Elaboración de anexos al S.R.I.

Entrega de informes  en Dirección Provincial de Tungurahua-Financiero

Consolidación de información entre proveedores: Empresa Electrica. Andinatel y otros

NOMBRE:


Dra. Sandra Elizabeth Moreno Delgado

CONTRATO DE :

NUTRICIONISTA -  DIETETICA

ACTIVIDADES DEL MES DE  MARZO  2008

Se elaboró el menú diario  para  pacientes en base a su patología y para empleados considerando las porciones normales que debe consumir cada persona.

Realizó la  provisión  de alimentos  esto es  compras  de víveres secos, frescos y otros

Se encuentra capacitando   al personal  responsable de la preparación de alimentos en nuevas alternativas

Visita a pacientes hospitalizados    en coordinación  con profesionales  médicos sobre  la administración de alimentos   considerando la patología medica así como la  orientación como alimentarse de mejor manera en sus hogares 

Consulta a  pacientes con problemas  de salud y entrega de las guías 

Coordinación directa con  administración  sobre el monto  presupuestario disponible para  la adquisición de alimentos 

Elaboración de guías para  entrega a los pacientes que egresan del hospital  con el propósito de contribuir el mejoramiento y recuperación de su salud

Se realizó compras en el  mercado, priorizando los  productos  de la zona, prestando mayor interés en los de elevado valor proteico, frescos,  de fácil acceso y  con alcance a nuestro presupuesto.

En la adquisición de carnes se  buscó variedad de productos con la finalidad de variar y mejorar el menú de igual manera en víveres secos, la diversidad de productos para mejorar  el servicio de alimentación 

Elaboración de informe de raciones diarias consumidas   a pacientes y empleados y se remite a Estadística

Se ha programado un taller sobre el uso adecuado de la papilla y mi bebida a madres embarazadas,  lactantes y a niños menos de tres años, con la finalidad de mejorar el estado nutricional de los mismos 

Dra. Sandra Moreno Delgado



Lic. Aída Haro Torres

NUTRISIONISTA-DIETISTA



ADMINISTRADORA

Vto. Bno.

Dr. 
Marco Gómez N.

DIRECTOR DE AREA 6 (  E )

Pillaro, febrero 22 del 2008

Ofc. No 024-ADM-AREA6

Señor Contralmirante

Fernando Zurita

PRESIDENTE EJECUTIVO  DE PETROECUADOR

Quito.-

Señor Presidente:

El  Personal que conforma el Area de Salud N. 6 - Subcentro de Salud de San Miguelito del Cantón Píllaro expresan a Usted un afectuoso saludo, con el deseo ferviente  de que las funciones asignadas a su persona tengan el éxito deseado. 

Acudimos  en esta ocasión ante su persona con el fin de ponerle de manifiesto que  el dinero producto del convenio  de Gerencia de Protección Ambiental de Petroecuador y el  Subcentro de Salud de San Miguelito se invirtió en su totalidad   en la adquisición de equipos de uso medico, mobiliario, arreglos de los sistema hidrosanitarios, electrico el  mejoramiento  de la infraestructura, tramites que se  llevo a efecto previo  el análisis  de las principales necesidades y prioridades, la toma de decisiones para el manejo adecuado  y transparente de los recursos asignados en la que participaron funcionarios del Subcentro, Jefatura de Area N. 6, Junta Parroquial y autoridades de la comunidad.

Se  presentó en la Gerencia de Protección Ambiental dos tomos en los  que  se demuestra  los justificativos sobre la adquisición de los bienes y servicios.

Por lo que solicitamos se acepte los justificativos presentados, consideramos que fue un aporte muy valioso  con ello nos permite  crear formas eficientes y ágiles de responder con  oportunidad, calidez  y calidad a las necesidades de  salud de la población  de escasos recursos económicos que ahora si  se sienten beneficiados  con los bienes  adquiridos. 

Mediante transferencia No 103 - 29-12-2007 se realizo la devolución  del IVA recaudado  S/. 3.637.98 cuenta corriente del beneficiario PETROECUADOR No 1310023.

Con lo expuesto anteriormente y  llegando a su elevado criterio de colaboración, esperamos su respuesta favorable.

Atentamente

Dr. Marco Antonio Gómez N.


Lic. Aída Haro Torres

DIRECTOR DE AREA N. 6


ADMINISTRADORA 

Anexo documentos de soporte:

INFORME DE COMISION INTEGRANTE PARA LA TOMA FÍSICA DE  BIENES PERTENECIENTES  AL HOSPITAL CANTONAL PILLARO

El día  treinta  de noviembre del año dos mil siete  el personal que intervino en la toma física de los bienes propiedad del Hospital Cantonal Pillaro, luego de consolidada la información de los activos fijos y corrientes presenta el informe de los mismos con las siguientes observaciones:

Los equipos de uso medico  se encuentran bajo la responsabilidad de Lic. Silvia Barrionuevo profesional que realizara la distribución y la ubicación  de los mismos en los diferentes servicios que así lo requieran y serán   el personal  que hagan uso de los mismos  que respondan  de su conservación, cuidado y mantenimiento.

Se han ubicado los bienes en cada sección  y con la personal responsable de los mismos y cuando exista necesidad en otro servicio comunicaran  la reubicación o el cambio para su correcta identificación.

El bien que se encuentra deteriorado, que requiera de mantenimiento o su canje  se notificara previa la presentación del mismo.

El personal que realice su pasantia por el Hospital y  reciba bienes de propiedad del hospital  exigira que se lo extienda un documento que valide su recepción y de igual manera cuando finalice el mismo.

Del contenido de los inventarios se elabora un detalle que contiene tres ejemplares:

Uno administración, Enfermería y Financiero.

En los departamentos de Laboratorio Clinico, Odontología, servicios generales, Farmacia Estadística, Administración, Secretaria,   y otros el personal que hace uso de los mismos y se encuentran los bienes bajo su responsabilidad  responderán por el cuidado de los mismos.

Indicamos también  y hacemos un llamado general que los bienes propiedad de esta casa de salud lo cuidemos de manera conjunta con el propósito de evitar la perdida  de los mismos y evitar complicaciones posteriores.

Con  lo anteriormente expuesto consideramos que la revisión llevada a efecto nos brinda una información   actualizada, por secciones y con la recepción del personal  correspondiente.    

Lic. Silvia Barrionuevo



Lic. Aída Haro Torres

COORDINADORA DEL PROCESO 

ADMINISTRADORA

DE ENFERMERIA

Dra. Graciela Guerrero



Sra. Melva Carrillo

DELEGADA DE FINANCIERO


AUX. DE ENFERMERIA

Sra. María Guzmán

AUX. DE ENFERMERIA

c.c. Jefes departamentales

Anexo consolidado de información

DONACIÓN DE INSUMOS MEDICOS DEL AREA DE SALUD N. 6 PARA EL HOSPITAL REGIONAL AMBATO.

Recibo del Area de Salud  N. 6 Pillaro, 72 galones de suero fisiológico en calidad de donación para la sala de operaciones del Hospital Regional Docente Ambato.

Este insumo medico presenta baja rotación en el Area, corresponde a gratuitos

Pillaro, febrero 12 del 2008

Recibi  conforme




Entregue

Lic. Rosario Naranjo



Lic. Aida Haro Torres

LIDER DE SALA DE OPERACIONES

ADMINISTRADORA 

Vto. Bno.

Dr. Marco Gomez N.

DIRECTOR DEL AREA

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

ADMINISTRADORA

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE EQUIPOS Y BIENES AL DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

En la ciudad  de Pillaro el veintinueve de enero  del año dos mil ocho, se procede a la entrega recepción de los  equipos de uso medico y bienes que recibe el departamento de Enfermeria para ser utilizados en el Hospital Cantonal Pillaro.

DESCRIPCIÓN DEL BIEN


CANTIDAD

V.UNIT.
V.TOTAL 

Lookers metalicos de 4 puertas abatibles

4

240.00

960.00


Mesa de computadora  de dos pisos

1

   48.00
  48.00

Paidometro metalico por tallimetros y porta

Balanza





1

195.00

195.00

Refrigeradoras 425 avant blancas 


3

399.53

1.198.59

Vitrina frigo vertical blanca VFV 520

1

736.70

736.70

Esterilizadoras en seco Memerth 600 


Serie G606-0731 origen USA


1

6.064.80
6.0964.8





Succionador para consulta de especialidad

Marca GOM CO modelo 6000 serie 20040316006

Origen usa





1

1.207.50
1.207.50

Succionador para emergencia marca GOMCO

Modelo 6050  usa




1

1.764.00
1.764.00

Bienes que seran ubicados en los  servicios que requieran de los mismos y luego de ello notificar al departamento administrativo para registrar en los inventarios correspondientes.

Para constancia de lo anotado anteriormente firman la presente acta en original y copia del mismo contenido las personas que han intervenido en la presente diligencia.

Lic. Aida Haro T.



Lic. Silvia Barrionuevo

ENTREGUE CONFORME


RECIBI CONFORME

Vto. Bno. Dr. Marco Gomez N.

DIRECTOR DE AREA  (  E )

DISPONIBILIDAD DE VEHÍCULOS DEL AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

1 Ambulancia  HYUNDAI-H100

Placa: TEC-014

Estado:  año 2004- buen estado 

1 Ambulancia NISSAN PATROL-- L28

Estado del vehículo: unicamente para uso local

1 Camioneta

CHEVROLET-DMX

Placa: TEC-047

Año 2006- Buen estado .

1 Jeep Toyota Land Crusier

Placa: TEA-133

Estado del vehículo: únicamente uso local.

1 Moto:

Marca Yamaha

Año 1982

Placa T00-895

Estado del bien: regular

Las ambulancias se utilizan únicamente para el traslado de pacientes

El uso de los vehículos adicionales para tramites:  Administrativos, Control Sanitario, entrega de medicinas, insumos,  supervisiones, campañas de vacunación y otras gestiones que el fueren  asignadas

Los vehiculos propiedad del Area son conducidos y se encuentran bajo la responsabilidad de UNA persona que desempeña el cargo de Chofer Profesional, siendo necesario la asignación de mas recursos para  brindar una mejor atención 

Datos proporcionados por:

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

Pillaro, diciembre 7 del 2007

Señores

MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONDUCCIÓN DEL AREA

Pillaro.-

De nuestras consideraciones:

Los integrantes de las Comité de Adquisiciones  una vez que hemos sido delegados por parte de la Unidad de Conducción del Area  para realizar  proformas para la adquisicion de Equipos y bienes de uso medico, Administrativo y mejoramiento de las Unidades Operativas, ponemos en consideración las ofertas receptadas. 

1 Computador portátil INTEL CORE 2000.2.00HZ 1 GB/160GB.( Hospital )
1.322.00

2 Cumputadoras INTER DUAL CORE ( Estadística y Farmacia )


1.235.00


1 Compresor JUN AIR 1 Hp. Silencioso ( San Andres )



1.711.43

1 Valvula para compresor San Andres





     58.50

1 Instrumental odontológico ( anexo detalle de instrumental )


   242.42

1 Reloj de control de asistencia AV-100R SERIE 0031601973 ( Hospital )

   770.00


4 Lookers metalicos de 4 puertas abatibles ( personal del Hospital )


   960.00

1 vitrina versace 170 x 80 x 40 cm. Puertas abatibles
( programa tb. )

   260.00

1 Mesa de computadora de dos pisos
( Enfermera )




     48.00

1 Paidometro metalico por tallimetro y porta balanza ( hospital )


   195.00

1 Camilla ginecológica sin gavetas con charol
 ( E.M. Teran )



   160.00

1 Mesa mayo  ( hosapital )







     84.00

1 Mitrina para medicamentos
( Santa Rita )





    168.00

4 Refrigeradoras Blancas AVANT /N DISE  ( Unidades Operativas-cocina )

 1.598.12

1 Vitrina Frigo vertical Blnaca VFV 520
( Banco de  cvacunas )


    736.70

4 Esterilizadoras MEMERTH 200 SNB  ( Hospital y Teran )



 4.520.00

1 Succionador para consulta especialidad marca GOMCO-modelo. 6000

  SERIE 20040316006- USA ( Hospital )





 1.207.50

1 Succionador para emergencia marca GOMCO modelo 6050 ( Hospital )

 1.764.00

1 Esterilizadora en seco MEMERTH modelo 600 serie  G 606-0731-usa ( Hospital )
 6.064.80

1 Equipo odontológico ( San Andres )





           15.730.80 

1 copiadora ( Hospital )







 1.459.00

1 Rayos X. ( odontología Hospital  )






 1.800.00

Pintura  de exteriores del Hospital





             3.291.75

Arreglo  del sistema electrico del Hospital y Subcentro de Santa Rita

 1.153.48


Tramites y observación de los bienes que fueron realizados por la comision en las ciudades de Quito, Ambato y Pillaro

Atentamente;

Lic. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3


......................................

Dr. Rafael López

LIDER GES.FINANCIERA

......................................

Dr. Carlos Beltrán

MEDICO-REPRES.TÉCNICO
......................................

Dra. Angelica Sánchez

ODONTÓLOGA REPRES.

..................................... 

                                               ESTOMATOLOGIA

CERTIFICACION

Por medio del presente documento  certificamos que  la Unidad de Conducción del Area   (UCA ) en reunión del  20 de septiembre del año dos mil siete, previa convocatoria  por parte del Dr. Byron Robalino, Jefe del Area de Salud N. 6   procede a reunión ordinaria  y entre los puntos a tratarse consta  la utilización  del Presupuesto para adquisición de Equipos y bienes de uso medico, así como el mejoramiento  y mantenimiento de las Unidades Operativas   del Area.

El Comité  de Adquisiciones  esta conformada  por:

Lic. Aída Haro Torres



Profesional 3Administradora

Dr. Carlos Beltrán



Medico-Representante Personal Técnico

Dr. Rafael López



Líder de Gestión Financiera 

Dra. Angelica Sánchez



Técnico-Odontóloga EX FONIN

El día 7 de diciembre del 2007 en sesión extraordinaria  el Comité de Adquisiciones  pone en consideración de la Unidad de Conducción del Area las proformas para su análisis teniendo como conclusiones que se proceda con la adquisición de los bienes y servicios que se detallan a continuación:

DETALLE DE EQUIPOS Y MOBILIARIO ASI COMO  MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE  INMUEBLES APROBADO POR UNIDAD DE CONDUCCIÓN DEL AREA ( UCA )  CON APLICACIÓN  AL PRESUPUESTO  DEL  AÑO 2007

1 Computador portátil INTEL CORE 2000.2.00HZ 1 GB/160GB.( Hospital )
1.322.00

2 Cumputadoras INTER DUAL CORE ( Estadística y Farmacia )


1.235.00


1 Compresor JUN AIR 1 Hp. Silencioso ( San Andres )



1.711.43

1 Valvula para compresor San Andres





     58.50

1 Instrumental odontológico ( anexo detalle de instrumental )


   242.42

1 Reloj de control de asistencia AV-100R SERIE 0031601973 ( Hospital )

   770.00


4 Lookers metalicos de 4 puertas abatibles ( personal del Hospital )


   960.00

1 vitrina versace 170 x 80 x 40 cm. Puertas abatibles
( programa tb. )

   260.00

1 Mesa de computadora de dos pisos
( Enfermera )




     48.00

1 Paidometro metalico por tallimetro y porta balanza ( hospital )


   195.00

1 Camilla ginecológica sin gavetas con charol
 ( E.M. Teran )



   160.00

1 Mesa mayo  ( hosapital )







     84.00

1 Mitrina para medicamentos
( Santa Rita )





    168.00

4 Refrigeradoras Blancas AVANT /N DISE  ( Unidades Operativas-cocina )

 1.598.12

1 Vitrina Frigo vertical Blnaca VFV 520
( Banco de  cvacunas )


    736.70

4 Esterilizadoras MEMERTH 200 SNB  ( Hospital y Teran )



 4.520.00

1 Succionador para consulta especialidad marca GOMCO-modelo. 6000

  SERIE 20040316006- USA ( Hospital )





 1.207.50

1 Succionador para emergencia marca GOMCO modelo 6050 ( Hospital )

 1.764.00

1 Esterilizadora en seco MEMERTH modelo 600 serie  G 606-0731-usa ( Hospital )
 6.064.80

1 Equipo odontológico ( San Andres )





           15.730.80 

1 copiadora ( Hospital )







 1.459.00

1 Rayos X. ( odontología Hospital  )






 1.800.00

Pintura  de exteriores del Hospital





             3.291.75

Arreglo  del sistema electrico del Hospital y Subcentro de Santa Rita

 1.153.48


Bienes que fueron analizados en base a necesidades de las Unidades Operativas

Dr. Byron  Robalino

DIRECTOR  DE AREA 6        .................................................

Lic. Silvia Barrionuevo
PROFESIONAL 6

.................................................

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL 3

.................................................

Dr. Rafael Lopez Paredes
LIDER GES. FINACIERA
.................................................

Dra. Mariana Garcia M.
ODONTÓLOGA EXFONIN
.................................................

Sra. Isabel Mayorga R.
ESTADÍSTICA

.................................................

Se anexa: convocatorias 20-09-2007 y 7-12-2007 

Informe de Comité de Adquisiciones

ENTREGA-RECEPCION DE EQUIPOS DONADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

De: julio del 2005 diciembre 26 del 2007

PROYECTO MODERSA

Contrato N. MSP/MODERSA/CB/249/04

Fecha de ingreso: 22-07-2005

Puesto de Salud de Emilio Maria Teran

1 Recipiente para torundas KKLAR 10-1525




46.00

PROYECTO MODERSA

Contrato N. MSP/MODERSA/CB/248/04

Fecha de ingreso: 22-07-2005

Puesto de Salud de Emilio Maria Teran

1 EQUIPO DE PARTO COMPLETO COMPUESTO DE:


147.00

1 Mango de bisturí N. 4                      Merit-97-038     Pakistani





1 pinza anatomica 14 cm.                    Merit 97-727     Pakistani

1 Pinza quirúrgica  14 cm.                  Merit 97-762     Pakistani

1 Tijera  mayo recta 14 cm.                Merit 97-308     Pakistani

1 Tijera  mayo curva 14 cm.               Merit 97-312     Pakistani

1 Pinza de campo 8.9 cm.                   Merit 97-606      Pakistani
1 Valva doyen grande c.i.                   Sklar 60-2195    Alemana

1 Pinza kelly recta 14 cm.                   Merit 97-436      Pakistani

1 Pinza Kocher recta 14 c m.              Merit 97-500      Pakistani

1 Tijera  Quirugica recta 15cm           Merit 97-272      Pakistani

1 Porta agujas  mayo hegar 18 cm.      Merit  97-853     Pakistani

1 Porta agujas  mayo hegar 20 cm.      Merit  97-853     Pakistani

1 Tijera de cordón umbilical 10cm     Merit 98-367      Pakistani

Entrega realizada por Dirección Provincial de Salud de Tungurahua

Fecha de ingreso: 22-07-2005

Recibe previa comprobación  Dr. Edgar Arcos Director de Area 

Hospital Cantonal Pillaro

1 Monitor serie OVP (




 


5.520.00

1 Ecografo- 2 transductores  







5.520.00 

PROYECTO MODERSA

Contrato N. MSP/MODERSA/LPN/198/04

Fecha de ingreso: 11/08/2005

Puesto de salud de Emilio Maria Teran

1 Collar de hielo








 15.00

1 Extinguidor









120.00

4 frigos









  56.00

1 Maletin de visitas domiciliarias






  60.00

1 Termo de vacunación







  95.00

PROYECTO MODERSA

Contrato N. MSP/MODERSA/CB/296/05

Fecha de ingreso: 24-03-2006

Hospital Cantonal Pillaro

1 Sillón portátil: marca DENPHER. Modelo PORTÁTIL
 


   499.00

1 Trimodular Portátil: marca ASÉPTICO. modelo TASKFORCE ADU-12

   SERIE 21305-0046








1.540.00 

1  Pieza de mano de alta velocidad : marca STAR DENTAL,modelo 

     CONCENTRIX III







 
  148.50



PROYECTO MODERSA

Contrato N. MSP/MODERSA/CB/253/05

Fecha de ingreso: 24-04-2006

Puesto de Salud deEmilio Maria Teran

1 Archivador metalico 4 gavetas 0.46 x 1.35 x 0.60




 129.62

1 Escritorio 3 gavetas, seguro dimensiones 120x0.70x 0.75



 102.16

3 Estantes metalica semicerrada desarmable. Angulo en hierro de:

    2x 1.5 x 0.35








 650.22

1 Franelografo de madera triples 18 mm dimensiones 150 x 1


   58.31

1 Perchero, metalico, esmalte gris: 1.90 x 0.40 x 0.40



   72.89

7 Sillas para pacientes corte pluma, pintada, tubular redonda 7/8 x 1.2 mm. 
 149.80

1 Targetero indice lamina 0.75 cm. Altura 32 cm  fondo 60 x 50 ancho

     tres gavetas color gris







 105.69


1   Basurero plastico con tapa ( suministros y materiales )



     4.80

Ofc. Circ. SSS-10-0009478

Hospital Cantonal Pillaro

Ingreso: 31/10-2007

Electrocardiógrafo de 3 canales marca SCHILLER, mod. AT.1-USA

1.680.00 

Anexo: Acta de entrega recepción con especificaciones generales de bienes entregados y recibidos.

Indico que   las  actas originales  hasta la presente fecha no  remiten legalizadas, los ingresos  a las Unidades Operativas se han realizado con copias de los documentos.  

Datos que solicita mediante oficio N. 45-EUG-MSP2007 (  Administradora – Area de Salud N. 6 Pillaro)

Haro Torres Aída Piedad

Juan Montalvo y Rocafuerte- Pillaro sector La Matriz

Del 30-01-1973 continua

C. I. 1800737940

Bienes receptados en el Puesto de Salud de Emilio Maria Teran: Sra. Fabiola Enriqueta Freire Núñez Auxiliar de Enfermeria 

Píllaro,  2007-12-26

Ofc. No 081-ADM-AREA6

Doctor

Marco Gómez

DIRECTOR DE AREA6 ( E )

Presente.-

Señor Director:

El día 22 de diciembre  recibí vía fax  oficio del Ministerio de Salud Pública  SEPSS-2007-315  sobre asignación de recursos  adicionales para cubrir déficit presupuestario  para utilizar  en el marco de la Emergencia Sanitaria.

La asignación para el Arrea de Salud N. 6 es de  S/. 47.651.07 para adquirir  medicinas, insumos, instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria y/o equipos, lencería y alimentos

Inmediatamente  comunique a Dr. Marco Antonio Gomes Director encargado, Lic. Silvia Barrionuevo Profesional  6, integrantes de la Unidad de Conducción del Area, como 
Administradora he tratado de viabilizar los tramites para su ejecución, pero como es de su conocimiento el Dr. Byron Robalino fue removido de su cargo, mediante Acción de Personal emitido por la  Dirección  Provincial de Salud de   Tungurahua,  el 20-12-2007 y al tener que realizar los tramites para el registro de firma en el Banco Central, por lo que físicamente no es posible realizar  tramites sobre gastos y posterior compromiso de pagos , por lo que me permito  notificar y dejo su criterio, deslindando cualquier responsabilidad que se pueda  suscitar en lo posterior.

El 26-12-2007 se ingresa al Banco Central  para  observar movimientos  sobre créditos  sin que exista depósitos por esa denominación 

De este documento envió copia a Dr. Antonio Roquera  Director  Provincial de Salud  

Atentamente,

Lic. Aída Haro Torres

PROFESIONAL 3

Quito,2007-26-07

Señor

DIRECTOR DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES

Banco Central del Ecuador

Ciudad

De mi consideración:

En mi calidad de representante legal de Arrea de Salud N. 6 Píllaro, entidad del sector Público  que mantiene la cuenta corriente No 15120248-15120255-15120266, en el Banco Central del Ecuador, solicito se sirva emitir los correspondientes indicadores de Usuarios  de acceso al Sistema de Pagos Interbancarios del Sector Público SPI-SP, de conformidad con los formularios DSBN001 que anexo, para la persona que  a continuación detallo:

NOMBRE



C.I.

CODIGO

CARGO

Gómez Naranjo Marco Antonio

1801686906

Director de Area



Las personas  indicadas, constan  registradas como firmas autorizadas en la mencionada cuenta corriente y por lo tanto están autorizadas a movilizar fondos de la misma.

Declaro que conozco y me sujeto a los términos legales y reglamentarios establecidos para enviar ordenes de pago interbancario a trabes del SPI, así como autorizo el Banco Central del Ecuador para que debite de mi cuenta corriente los detalles de pagos originados por las personas indicadas anteriormente, y los costo derivados de su uso; a quienes se les entregara los correspondientes |cuenta que la Entidad mantiene en el Banco Central del Ecuador, y justificar el origen y destino de los fondos tramitados a trabes del Sistema SPI-SP

Atentamente

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

INSTITUCIÓN PUBLICA

Píllaro,  2007-12-26

Ofc. No 081-ADM-AREA6

Señores

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

DIRECCION DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES

Quito.-

D e mi consideración

El Area de Salud N. 6 Pillaro solicita se  conceda la clave  para manejar los pagos por el sistema  S.P.I. ( sistema de pagos interbancarios ) 

Usuario del sector publico

Nombres





c.identidad

Gomez Naranjo Marco Antonio


1801686906

Persona que manejara las cuentas :

15120248



Area de Salud N. 6 Pillaro

15120258



Farmacia Institucional Area6

15120266



Maternidad Gratuita Area6

Atentamente,

Dr. Marco Gomez N.

DIRECTOR DE AREA 6 ( E )

Nota: Se encuentra  registrada la firma de:  

Haro Torres Aida Piedad


1800737940

 Misma que continua

Píllaro,  2007-12-26

Ofc. No 080-DM.AREA6

Señor

JEFE DE TRANSITO DEL CANTON  PELILEO

Pelileo

Distinguido señor:

El Area de Salud N. 6 Pillaro  solicita a usted se sirva matricular el vehículo propiedad de  la institución  misma que posee las siguientes características:

Año modelo


1988

Marca 

   
NISSAN

Modelo 


PATROL

Color



blanca

Servicio


sector publico

Clase 



Epecial

Tipo



ambulancia

Cilindraje


2800

Peso neto


74.400 Kg.

Capacidad de carga

0.75 toneladas

Numero de pasajeros
4

Numero de motor

L 28-865188

Numero de chasis

VSKWMG260UO-437205

Por su gentil atención me suscribo.

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL 3 

ADMINISTRADORA

CERTIFICACION  PARA MATRICULACION VEHICULAR

Certifico: Que el Area de Salud No 6 Pillaro dispone  de 1 ambulancia NISSAN PATROL  misma que se encuentra registrada en los inventarios de la institución y consignada con los siguientes datos generales:

AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

RUC . 1865000830001

Dirección: Avs. A y C Ciudad Nueva- Pillaro

Telefonos: 2873117-2873585

Tefefax: 2874798

Representante Legal. Lcda.. Aída Haro Torres

Profesional 3 Administradora

Características generales del vehículo:

Año modelo


1988

Marca 


NISSAN 

Modelo


PATROL

Color



blanca

Servicio


sector publico

Clase 



especial

Tipo



ambulancia




Cilindraje


2800

Peso neto


74.400 Kg.

Capacidad de carga

0.75 toneladas

Numero de pasajeros
4

Numero de motor

L 28-865188

Numero de chasis

VSKWMG260UO-437205

Estos datos constituye un  documento para matriculación  por única vez ya que el mismo.

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

Profesional 3 -Administradora

CERTIFICACION

Certifico: Que el Area de Salud No 6 Pillaro dispone  de 1 ambulancia NISSAN PATROL  de las características que a continuación detallo  vehículo que pertenece a la institución  es decir a Area de Salud N. 6 Pillaro:

Características generales del vehículo:

Año modelo


1988

Marca 


NISSAN 

Modelo


PATROL

Color



blanca

Servicio


sector publico

Clase 



especial

Tipo



ambulancia




Cilindraje


2800

Peso neto


74.400 Kg.

Capacidad de carga

0.75 toneladas

Numero de pasajeros
4

Numero de motor

L 28-865188

Numero de chasis

VSKWMG260UO-437205

Atentamente,

Lic. Aida Haro Torres

PROFESIONAL 3 

ADMINISTRADORA

Pillaro,  2007-12-19

Ofc.Circular  No078-ADM-AREA6

Señores, Sras. Srtas

Personal del Area 6

Presente 

De mi consideración:

Los miembros de la UCA  ( unidad de Conducción del Area  ) solicitan su presencia  en el Hospital Cantonal Pillaro el día 20-12-2007 a las 9h00 

NOMINA DE PERSONAL QUE CUMPLE 20-25 y 30 AÑOS DE SERVICIO

Sra. Maria Adelaida Guzman

Sra. Carlota Velastegui

Sra. Hilda Espín Noriega

Lic. Ramiro Castañeda D..

Sra. Margarita Codovilla C.

Sra. Olga Proaño Arcos

Srta. Mercedes Naranjo Ruiz.

Por la gentil acogida que brinde al presente anticipo  mi agradecimiento

Atentamente,

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA6

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE  TRABAJOS

PROVISIONAL (   )


DEFINITIVA  ( X  )  

Obra: PINTURA DE  EXTERIORES DEL HOSPITAL CANTONAL PILLARO

Acta de entrega-recepción de trabajos de pintura  celebrado en el Area de Salud N. 6 Píllaro ( Hospital ) en calidad de Director del Area de Salud Dr. Byron Robalino y en calidad de contratista Sr. Patricio Fonseca, por el monto de  S/. 3.291.75 sin IVA.

En la ciudad de Píllaro a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil siete con el fin de dar cumplimiento  a lo que señala la Ley, se constituye en el sitio de la obra con el objeto de constatar los trabajos ejecutados y proceder a realizar el acta de entrega-recepción de la misma, considerando los siguientes aspectos:

INSPECCION DE LA OBRA.-

Para efectos de la entrega-recepción de la pintura  los comparecientes en unidad de acto proceden a inspeccionar  integramente los trabajos efectuados por el contratista luego del cual se indica  que antes de proceder a la suscripción del Acta, se proceda a dejar constancia de que no existe observación alguna

SISTEMA DE PAGO

De acuerdo a las cláusulas estipuladas en el contrato, el Area de Salud N. 6 procederá  al pago total una vez concluido el trabajo, previa la presentación de la factura correspondiente descontándose el o los anticipos.

CONSLUSIONES.-
En virtud de ello los directivos del Area de Salud N. 6 Píllaro proceden a recibir al contratista los trabajos efectuados en la obra que se ha concluido y no haber presentado hasta la presente fecha reclamación  por parte de terceros en relación con el contrato que motivo este trabajo.

Para constancia de lo actuado se suscribe la presente acta en original y dos copias del mismo contenido las personas que han intervenido en la presente diligencia 

Dr. Byron Robalino


Lic . Aída Haro

Sr. Patricio Fonseca

DIRECTOR DE AREA6

PROFESIONAL 3

CONTRATISTA

Píllaro, diciembre 17 del 2007

Señores

SUMEQOF

Ambato

De mi consideración:

El Area de Salud N. 6 Pillaro informa que de conformidad a oferta presentada por Usted   ha sido aceptada   teniendo como referencia datos generales  de proforma rceptada

1 RELOJ CONTROLADOR DE PERSONAL DIGITAL MOD. AV100, por el costo de S/. 770.00

Por  consiguiente solicito ponerse en contacto con  la institución    para realizar el contrato correspondiente

Atentamente

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA N. 6 PILLARO

Píllaro, diciembre 12 del 2007

Señores

WILLIAN

Ambato

De mi consideración:

El Area de Salud N. 6 Pillaro informa que de conformidad a oferta presentada por Usted  para la adquisición de equipos  ha sido aceptada en los siguientes items .

4 Loker metalicos de 4 puertas abatibles




960.00

1 versace de 170 x 80 x 40 cm. Puertas vatibles  ( vitrina )

260.00

1 mesa de computadora 2 pisos





  48.00

1 paidometro ( mesa para medir niños ) 




195.00

1 camilla ginecológica






160.00

1 mesa mayo grande con charol





  84.00

1 vitrina para medicinas






168.00


Por  consiguiente solicito se realice la entrega- recepión del  equipo, su capacitación al personal y realizar los tramites de facturación correspondiente

Atentamente

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA N. 6 PILLARO

Datos generales de la oferta en proforma

Pillaro, diciembre 12 del 2007

Señores

DENTAL AYALA Cia. Ltda..

Quito.

De mi consideración:

El Area de Salud N. 6 Pillaro informa que de conformidad a oferta presentada por Usted  para la adquisición de equipo  odontológico a sido aceptada en los siguientes items .

1 Equipo odontológico MARCA BELLMONT MODELO VOYAGER II compuesto de los siguientes elementos:

UNIDAD DENTAL , con sillon adosado , lampara de luz fria de dos intensidades con sensor y espejo, escupidera de vidrio y porta vasos articulado con movimientos  laterales, con mesilla porta instrumental , negatoscopio, con soporte para jeringa triple y pieza de mano, incluye regulador de presion  indivisualizado con sistema electrónico para movimiento de equipo 

1    Brazo movible con soporte para eyectar de saliva y alta succion incluye sistema            automatico para control de agua del vaso

1     Jeringa triple para asistente

1 sillon electrico con movimiento automatico hasta la posición  trendelembur y retorno a cero

1   Taburete  con  sistema de regulación a gas anatomico y regulable tapiz aséptico sin        costura, resistente de alta calidad

       Por el costo de: S/. 14.800.00 

1     Limpiador neumático NKS con tres puntas



S/. 276.79

1     Micromotor KIT con  pieza recta y contrangulo marca optima
S/. 373.21

1   Pieza de mano fabrica.austriaca TE. 95 alegra PUSH BOTON   
S/280.80

A estos valores se incrementa el valor IVA

Por  consiguiente solicito se realice la entrega- recepción del  equipo, su capacitación al personal y realizar los tramites de facturación correspondiente

Atentamente

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA 6

Datos generales de la oferta en proforma

Píllaro, diciembre 12 del 2007

Señores

MARTEC

CONCESIONARIO AUTORIZADO XEROX

Ambato.-

De mi consideración:

El Area de Salud N. 6 Pillaro informa que de conformidad a oferta presentada por Usted  para la adquisición de equipos de oficina   ha sido aceptada en los siguientes items .

1 XEROX COPY CENTRE CC.20 de tecnología digital, por el  costo  de     S/. 1.459.00

Caracteristicas generales  del WORKCENTRE CC. 20 en proforma que se            adjunta

Por  consiguiente solicito se realice la entrega- recepción del  equipo, su capacitación al personal y realizar los tramites de facturación correspondiente

Atentamente

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA N. 6 PILLARO

Píllaro, diciembre 12 del 2007

Señores

PRODONTOMED

Ambato.-

De mi consideración:

El Area de Salud N. 6 Pillaro informa que de conformidad a oferta presentada por Usted  para la adquisición de equipos de uso medico-odontologico   ha sido aceptada en los siguientes items .

1 Compresor SUN AIR  1 HP. por el costo de  S/. 1.714.61





1 
Rayos x GNATUS  70 pedestal pro,ocion






Por  consiguiente solicito se realice la entrega- recepción del  equipo, su capacitación al personal y realizar los tramites de facturación correspondiente

Atentamente

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA N. 6 PILLARO

Píllaro, 2007-12-12

Ofc.073-ADM-AREA6

Doctor 

Byron Robalino

DIRECTOR DE AREA N. 6

Presente.-

Señor Director:

De conformidad a Memorandum N. 07-020-Area 6  la comisión integrada por:

Dr. Carlos Beltrán 


Medico  Cirujano General

Lic. Aída Haro Torres

Profesional 3 Administradora

Lic. Carmen Salguero

Enfermera

Dr. Danilo Vaca


Medico Rural Subcentro de Salud

Lic. Yolanda Olivarez

Enfermera Rural Subcentro de Salud

Obs. Jeannette Zumba

Obstetriz Subcentro de Salud

Dra. Angelica Sánchez Perez
Odontóloga FONIN

Sra. Rosario Lara Barriga

Auxiliar de Enfermeria

Procedimos a realizar la entrega recepción de los bienes   adquiridos y las obras realizadas por medio del Convenio  Interinstitucional No-08-PRO-A-2005 entre PETROECUADOR, DIRECCION  PROVINCIAL DE SALUD DE TUNGURAHUA Y EL SUBCENTRO DE SALUD DE SAN MIGUELITO, una vez que hemos constatado cada uno de los items que son elementos claves para el normal desenvolvimiento de las actividades, certificamos que se encuentran prestando  servicio en la Unidad Operativa   

La Unidad de Conducción del Area  para la adquisición  de los bienes y servicios  ha realizado un análisis de prioridades, por lo que la toma de  decisiones fue el manejo adecuado de los fondos asignados con el propósito de disponer de una  casa de salud que contribuya a solucionar los  problemas y necesidades mas frecuentes  y de mayor demanda  que afectan a la población  esto es con medidas de fomento, prevención y protección  de la salud

Para constancia de lo anotado anteriormente firmamos los integrantes de la comisión y funcionarios del Subcentro de Salud de San  Miguelito

Dr. Carlos Beltrán




Lic. Aída Haro Torres

MEDICO CIRUJANO



PROFESIONAL 3 

Dr. Danilo Vaca




Lic. Carmen Salguero

MEDICO RURAL




PROFESIONAL 1 - ENFERMERA 

Dra. Angelica Sánchez



Lic. Yolanda Olivares

ODONTÓLOGA FONIN



ENFERMERA 

Obs. Janette Zumba




Sra. Rosario Lara

OBSTETRIZ RURAL



AUXILIAR DE ENFERMERIA

Por medio de oficio N. 037-ADM-AREA6 deol 02-07-2007, los departamentos de Enfermería, Administración y Estadística solicitamos se nos provea del servicio de internet  para realizar  nuestros trabajos ya que el servicio lo dispone  unicamente  la oficina de Contabilidad, y cuando hemos solicitado no ha sido posible ya que manifiestan que el servicio no existe, que no hay sistema, que el servicio no conecta en la ciudad de Ambato y deben llamar hacia la ciudad de Quito, razones por la cual nos facilito y autorizó  acudir a otro proveedor para de esta manera evita realizar los trabajos fuera de la institución, cancelando los servicios con dineros personales e inclusive teniendo que trasladarnos hacia la ciudad de Ambato.

Ing. Francisco Gavilanes profesional que dio mantenimiento a los equipos e incluyó  en departamentos que necesitan el servicio procedió a la  instalación del servidor en Contabilidad para que desde allí provean del servicio cuando así lo requieran, pero hasta la presente fecha no es posible tener acceso en los computadores personales.  

Se ha procedido a dar por terminado los servicios de ASAPTEl y en consecuencia  regresamos a lo mismo es decir  trabajar  fuera de la institución. 

Ante esta situación ponemos en su conocimiento nuestra inconformidad con los servicios que debe proveer la  entidad para el desempeño de nuestras actividades.

 Atentamente

Lic. Aída Haro Torres 

PROFESIONAL 3

Píllaro, diciembre 3 de 2007

Ofc.071-ADM-AREA6

Señor

GERENTE DE PROTECCION AMBIENTAL DE  PETROECUADOR

Quito.-

Señor Gerente:

En razón de oficio N. 207-GPA-2007 GERENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PETROECUADOR  remitida a Jefe  Area de Salud N. 6 Pillaro,al respecto   manifiesto que se  ofició a  Dirección de  Contraloría General del Estado-Regional III de Ambato sobre  el  convenio, su objeto, asignación y ejecución de la obra, ante lo cual manifestaron que  procederán a realizar examen especial  del convenio No 2005-08 financiado por PETROECUADOR, por lo que solicito se esperen los resultados que serán entregados por la Contraloría General del Estado.

 Es espera de ser atendido de manera favorable, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Byron Robalino

JEFE AREA DE SALUD. N. 6 PILLARO    

Anexo copia de  documento N. 067-ADM-AREA6

cc. Lcda. Claudia Toledo 

Píllaro, 2007-11-28

Ofc. 067-ADM-AREA6

Dra.

Paola Calucho

DIRECTORA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO-DIRECCION REGIONAL III

Ambato.-

De mi consideración:

Petroecuador, Dirección Provincial de Salud de Tungurahua y Director del Área de Salud N. 6 Pillaro   mediante convenio 2005058 cuyo objeto de conformidad a la cláusula segunda dice:

El objeto del presente Convenio, de conformidad con la aprobación y autorización del Presidente Ejecutivo de PETROECUADOR, es el de financiar la ejecución del proyecto: Equipamiento y Mejoramiento de la Infraestructura del Subcentro de Salud de San  Miguelito del Cantón Píllaro en la provincia de Tungurahua.

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a los previsto en las especificaciones técnicas, presupuestos y demás aspectos que contempla el proyecto presentado por la Institución Beneficiaria, rubros específicos aprobados por la Gerencia de Protección Ambiental,   mismos que forman parte de este Convenio.

Los integrantes de la  Unidad de Conducción del Área en conocimiento del Convenio se reunió y analizamos las verdaderas necesidades de la Unidad Operativa tanto del Equipamiento como  Mejoramiento de la planta física ya que el proyecto inicial contempla otros rubros, por lo que se determinó las necesidades reales y de mayor importancia y fueron las que se ejecutaron de conformidad al monto entregado esto es de S/ 30.316.40 mas IVA 3.637.98 . 

Con este antecedente solicito a Contraloría  autorizar  los gastos efectuados en la adquisición de bienes de uso medico, informático, arreglo y adecuación de la planta física del Subcentro de Salud de San Miguelito,  para que PETROECUADOR acepte los gastos realizados y justifique el aporte entregado mediante el referido convenio.

En caso de no existir un  pronunciamiento  favorable PETROECUADOR  exige la restitución de los valores no justificados con los respectivos intereses causados desde la fecha de entrega del desembolso.

Es importante señalar que los dineros entregados por PETROECUADOR están justificados en los bienes y servicios adquiridos,  así como los documentos de soporte mismos que  se encuentran a disposición para  que realicen las observaciones que se estimen necesarias, razón por la cual es imposible su devolución ya que no disponemos del presupuesto.

Indico además que  el Área de Salud N. 6  solicitó por medio de oficio el Numero de cuenta para realizar el deposito del IVA  recuperado por medio del sistema de devoluciones al Servicio de Rentas Internas,  al no llegar al  consenso definitivo entre PETROECUADOR  esa cantidad se encuentra en el Área de Salud N. 6 siendo nuestro interés en que se proceda al pago ya que en el mes de diciembre del año en curso  el sistema  Administrativo-Financiero   procederá al cierre de las cuentas. 

En espera de que esta petición sea acogida de manera  favorable y oportuna anticipo mi agradecimiento.

Anexo copias de  documentos que sustentan el pedido

Atentamente,

Dr. Byron Robalino 

DIRECTOR DE AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

BR/aht

Mediante oficio N. 021-ADM-AREA6 del  21  de mayo del 2007  puse de manifiesto a Contraloría General del Estado sobre  el convenio  2005-058 que a través de Gerencia de Protección Ambiental de Petroecuador y la Dirección Provincial de Salud de Tungurahua realizaran la entrega de S/ 30.316.40 mas IVA  S/.3 .637.78, para   llevar adelante el equipamiento  y mejoramiento del Subcentro de Salud de San Miguelito,  parroquia perteneciente al cantón Píllaro  

En la actualidad la Gerencia de Protección Ambiental de Petroecuador solicita  el pronunciamiento  de la Contraloría General del Estado, institución que no ha emitido su pronunciamiento  sobre los  rubros de bienes y servicios adquiridos y de esta manera sustentar el pedido ante las instancias correspondientes 

El Area de Salud N. 6,  el Subcentro de Salud de San Miguelito, sus autoridades y usuarios dispuestos se encuentran  a que se realicen la observación de los bienes  adquiridos y los servicios que en la actualidad brinda la casa de salud de igual manera reposan en archivo los documentos de soporte que sustentan los gastos 

Señor Contralor apelamos a su elevado criterio de colaboración  con las unidades operativas   que  brindan asistencia medica  con la firme esperanza de recuperar la salud  y solicitamos se nos apruebe los gastos realizados para dejar finiquitado las tramites ante Gerencia de Protección Ambiental. 

Atentamente,

Dr. Byron Robalino

DIRECTOR AREA DE SALUD N. 6 PILLARO

Anexo: Copia de oficios: 021-ADM-AREA6  del  21-05-2007

INVITACIÓN A PROVEEDORES
El Area de Salud N . 6 Píllaro INVITA A LOS PROVEEDORES  que disponen de EQUIPOS DE USO MEDICO Y ODONTOLÓGICO a presentar sus ofertan  y / o cotizaciones con el fin de adquirir los siguientes  bienes y equipos de las siguientes  

Características:

1 Equipo Odontológico completo- cuadrimodular, que disponga de: lámpara, escupidera con sistema de succión baja, compresor  SUNAIR de 1/ HP., Silencioso, y 1 hit que contenga turbina, micro motor, y contrangulo.

3 esterilizadoras STERYDENT, de tres bandejas.

6 paquetes de instrumental odontológico ( que conste de instrumental básico para odontología )

20 fonendoscopios RIESTER

20 Equipos de curaciones ( 1 pinza quirúrgica, 1 kelly  recta 1 tijera mayo curva )

6 equipos de sutura (  1 porta agujas, 1 mango de bisturí, 1 pinza anatomica, 1 quirurgica, 2 pinzas kelly recta y curva, 1 tijera mayo  curva )

12 tensiómetros RIESTER

2 Tensiómetros RIESTER de pared digitales, tipo canastilla

1 Juego de pinzas RANDALL

2 vaporizadores de seborane ( con criterio técnico para maquina en medio uso 1 )

1 auto estático de ramas curvas ( 1 PAR )

3 camillas ginecológicas ( OJO ver  existencias )

2 balanzas con taquímetro Helthometer

1 paquete de instrumental quirúrgico ( cirugía abdominal básico ) consta de:

1 tijera mayo curvas , 1 tijera metzembaun curvas , 1 pinza anatomica, 1 quirurgica, 1 mango de bisturí N. 21 , 2 porta agujas  19 cm, 4 kelly curvas, 4 kelly rectas, 4 mosquitos curvos, 4 mosquitos rectos, 2 separadores farabeu, 2 pinzas allis, 2 pinzas de aro, 4 pinzas kocher

.

1 espejo rectal  ( bivalvo )

2 glucómetros ( tiras para reactivos, insumos medicos  de fácil adquisición en el mercado de uso pediátrico y adultos. )

Deberán añadir  las características generales de los equipos e instrumental, adiestramiento continuo, y garantías contra defectos de fabricación y procesos de calidad añadir catalogos  y   folletos  

Las ofertas se entregarán en Administración Area de Salud N. 6

Dirección Aves. A y C- Ciudad Nueva- Píllaro- Tungurahua.

Telf. 2873117-2874782

El proveedor deber presentar su calificación  del Ministerio de Salud Pública.

Píllaro, octubre 9 del 2007

Dr. Byron Robalino



Lic. Aída Haro Torres

DIRECTOR DE AREA


PROFESIONAL 3

INVITACIÓN A PROVEEDORES
El Area de Salud N . 6 Píllaro INVITA A LOS PROVEEDORES  que disponen de BIENES  EN LINEA BLANCA presentar sus ofertan  y / o cotizaciones con el fin de adquirir los siguientes  bienes y equipos de las siguientes  

Características:

6
 REFRIGERADORAS DE 13 PIES, NO FROST. 1 PUERTA.

Deberán añadir  características generales del  bien ,  de ser aprobada su oferta la entrega será de inmediato ,  garantías contra defectos de fabricación y procesos de calidad, añadir catalogos 

Las ofertas se entregarán en Administración Area de Salud N. 6

Dirección Aves. A y C- Ciudad Nueva- Píllaro- Tungurahua.

Telf. 2873117-2874782

Píllaro, octubre 9 del 2007

Dr. Byron Robalino



Lic. Aída Haro Torres

DIRECTOR DE AREA


PROFESIONAL 3








